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I N T R o o u e e I o N. 

Me propongo exponer en esta tesis un panorama más amplio 

sobre la Responsabilidad en la Astronáutica, iniciando por ana -
lizar los principios de la Responsabilidad Civil. 

Mi mayor preocupación es el ver que en el ámbito inter -

nacional a pesar de que se crean tratados constantemente estos 

no ayudan a elaborar un verdadero sistema jurídico que llegue 

~ resolver los problemas que se vienen y se vendrán presentan~ 

do conforme se vaya avanzando en la t~cnica espacial y los via -
jes espaciales se realicen con mayor frecuencia. 

Considero que debo poner de manifiesto las diferencias -

radicales y esenciales que distinguen a las instituciones tra

dicionales con las que se han venido creando en relaci6n con -

el nuevo aspecto de la t~cnica· espacial. Estamos habituados a 

juzgar los nuevos acontecimiento·' segúri .. as normas estableci -

das, nos es difícil considerar que tenemos que crear un nuevo

sistema jurídico y compartir la .legislación del infinito cos -

mos con seres inteligentes que es muy posib-le habiten en otros 

cuerpos celestes. 

Para establecer principios de eficaz aplicación sobre -

los nuevos problemas que viene planteando la astronáutica, es

necesario estudiarlos sin encerrarnos en la estructura jurídi-

ca tradicional, 

' 



Y no con afan de reformar por el solo hecho de modifi -

car creo que las reglas que rigen para el hombre, en la tie -

rra, en el mar y en el aire, no puden regir ya su actividad -

en el espacio ultr~trasmosfJrico¡ dJbemos considerar que es -

muy posible la vida inteligente en otros cuerpos celestes y -

que la llegada del hombre a ellos creará una serie de situaci! 

nas jur!dicas que lo harán-en· un momento ·dado responsable, ya 

no en un nivel nacional, ni internacional, sino en un plano -

universal. 

. .. r 



C A P I T U L O I 

1.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

a).- GENERALIDADES. 

b}.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y RESPONSABILIDAD SUBJE--

TIVA. 

e).- CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

2.- RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA ASTAONAUTICA. 

a).- NATURALEZA JUAIOICA 

b).- CAUSAS DETERMINANTES DE U\ RESPONSABILIOAD CIVIL -

ASTRONAUTICA. 

c).- FORMAS DE LIBERARSE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL -

ASTRONAUTICA. 

1.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

a).- GENERALIDADES.- Las relacianes humanas son movi -

das por actividad que transforman al mundo, y esta transfor -

maci6n genera actos positivos y negativos al orden social, -

los actos negativos crean una responsabilidad y son observa

dos por el de~echo 1 y cuando son observados desde el punto de 

vista :del Derecha P!3nal, se les han apl±catto términos como -"".' 

los siguientes -imputabilidad, culpabilidad, condena etc •. pero 

cuando san observados por el Derecho Civil, la responsabili -

dad surgida de estos actos es una obligaci6n, reparaci6n 1 in

demnización, es decir, el concepto de responsabilidad es va -

riable segOn a que se enfoque. Este criterio se confirma con 
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la opini6n de Jase de Aguiar Oiaz, cuando manifiesta que es -

posible fijar una noción de responsabilidad en el sentido de

recuperación obligacional de la actividad del hombre, y que -

como esta varia hasta el infinito es logico concluir que 

son tambi~n innumerables las especies de responsabilidad, con .., 

forme al campo en que se presenta el problema. (1) 

De este se concluye que existe una relación entre la --

conducta del hombre ante una norma y la responsabilidad, por

consiguiente los terminas responsabilidad y obligación son -

correlativos y que el proceder del hombre lo obliga y lo.h~ce 

responsable •. 

El ser humano es gregario que· naturaleza, el concepto -

individual se antepone al_ social, Ei individualismo es mas· -

profundo y establece un sistema extremadamente egoista que·

rompe el equi:líiirio social, por lo que 'es preciso poner en ..... 

juego la equidad producto del concepto social del hombre.· -

' Pero en este juego de dos fuerzas resultan tes de dos corrien

tes de pensamiento es necesario reglamentar la vida de -la c,g, 

munidad mediante un sistema .de prevenci6n, es ·asi como .surge

dentro · de.l, der..$chQ la . teóri!i de. la responsabilidad civil como 

una medida-preventiva ;para evitar e;i.- desequilibrio. y como .una 

(1) .- AGUILAR OIAZ JOSE DE, Tratado de la Responsabilidad, -

Civil, Traducci6n de Juan Agustín Moyana, Puebla, Pue,, M€lxi-

co, 195?, p. 11~ 



medida de la justicia para mantener el orden social. Los her -
manos Mazeaud dicen: "Los daños que turban el orden social -

son de naturaleza diversag ora afectan a la colectividad, -

ora al individuo, a veces alcanzan a ambos. La sociedad reac

ciona contra esos hechos que amenazan el orden establecido,

hiere a su autorp con el proposito de impedir que vuelva a ~ 

afectar el equilibrio social y evitar que otros sean llevados 

a imitarlo" (2), y con base en estas opinionés ellos estable

cen la responsabilidad; en lo tocante a este punto Josa de ~ 

Aguiar Diaz expresa "El-perjuicio inferido al particular efes_ 

ta al equilibrio social. Es, a nuestro juicio precisamente-~ 

~n esta preocupación, en este imperativo 9 donde se debe si -

~ tuar el fundamento de la responsabilidad civil. No encentra-
' 

mas razón suficiente para· coincidir en que el acto solo af ec

ta a la sociedad en su aspecto de violaci6n a la norma panal, 

mientras que la repercución en ~1 patrimonio del individuo -

solo a este atañe. No puede ser exacta la distinción, si ~ 

atendemos a que el individuo es parte de la sociedad 9 que -

aquel esp cada vez más considerado en función de la colecti

vidad; que todas las-leyes establecen la igualdad ante la~ 

ley 9 formula demostrativa de que el equilibrio es interes -

(2).- MAZEAUD HENRY Y LEDN. Tratado Teórico y Práctico de -

la Responsabilidad Civil Oelictuosa y Contractual. Ul 
'"" 

tima Ed. Francesa~ por Carlos Valencia Estradav Ed. Colmex,-

M~xico. p. 6, -· 3 -
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capital de la sociedad" (3). En concluci6n el avance de -

la complejidad de las relaciones humanas en la vida moderna 

crean al hombre un sinnumero de infortunios y ante los cua -

les siente con mayor frecuencia la necesidad de reparaci6n 9-

y es asi como surge el principio racional de la responsabi -

lidad civil. 

b).- RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y RESPONSABILIDAD SUBJE-

tiva.- Desde que fue instituida la r~sponsabilidad civil se 

consideró la culpa como elemento fundamental de la misma 9 ya 

que se considero que el ser humano respondía de sus actos 9 -

de ahi que unicamente la culpa en sus distintos gr-ados 0 sea

considerada como fuente de responsabilidad 0 y que Bertrand -

de Greville afirmarag "Todo individuo es garante de sus ac= 

tos¡¡ es una de las primeras maximas de la sociedad¡· de' ello

se sigue que si ese acto causa :año a otro 9 aquel queda obli 
' 

gado a repararlo" (3 ) v que Ven Ihering -resumiendo con cier, 
l ' 

ta arrogancia la teoria de la culpa afirmeg 115in culpa 9 ni!:), 

guna reparación" • ( 4) • Pero como anotamos al principio ~ 
. 

de este capítulo 0 el advenimiento del mecanismo y de las == 

grandes empresas d~ la t~cnicai plantearon una serie de pro

blemas por los daños y perjuicios causados a las personas y-

a las cosas con motivo del funcíonamiento de los nuevos me -

(3) ... Aguiar Diaz de Jos~. Op. Cit. p.p. 55->56 

(3 ).- J:b~dem, 55-56, p.p. 

(4J "- Ibideni, '' 
5S-:56. - 4 ~ jJ. jJ. 
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canismos y el manejo de las nuevas fuerzas, ante las cuales

result6 insuficiente la teoría de la culpa- para fundar la ~ 

obligación de reparación y de indemnizaciÓn 9 por lo que a pe 
= 

sar de la resistencia de eminentes juristas entre los que -

encontramos a los hermanos Mazeaud, Van Ihering y otros~ se

admiti6 como fuente de responsabilidad el riesgo creado con

ausencia de culpa, así Albino lima citado por Jasé de 

Aguiar Oíaz afirmag "Dentro del criterio de la respansabi -

lidad fundada en la culpa no era posible resolver un sinnúme 
' """ 

ro de casos que la civilización moderna creaba o agravaba¡ = 

se hacia imprescindible, para la solución del prablema 9 la ~ 

responsabilidad extracontractual, apartarse del elemento mo

ral, de la investigación psicologica, de la intimidad del -

agente, o de la posibilidad de previsi6n o de la diligencia 9 

para colocar la cuestión bajo un ángulo hasta entonces na en 

carado debidamente, esto es, desde el punto de vista exclu = 

sivo, de la reparación, y no interior, subjetivq como en la

imposición de la pena. Los problanas de la responsabilidad

son tan sólo los de la reparación de las p~dictas. 

Los daños y la reparación no deben ser apreciados par

la medida de la culpabilidad, sino que deben emerger del he

cho causante de la lesión de un bien jurídico, a fin de que

se mantengan incólumes los intereses en juego, cuyo desequi

librio es manifiesto si nos quedamos dentro de los estrechos 

límites de una responsabilidad subjetiva". (5) - - - - -- - - - - --- ... 
(5) Ibidem, P, 64, 

-- 5 -
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Segdn Marton los precursores de la doctrina del riesgo 

creado fueron· algunos partidarios de la Escuela del Derecho= 

Natural en el siglo XVIII, en particular Tomasius y Herinec

cius9 que sustentaban la opini6n de qu13·ei autor de un daño= 

debe ser responsabilizado independientemente de culpa de su~ 

parte, Hicieronlo para establecer la responsabilidad de per 
= 

sanas privadas de discernimiento y, por lo tanto 9 incapaces~ 

de culpa. Giacomo Venezian 9 procurando liberar a la raspan 
. '""' 

sabilidad civil del elemento psíquico, por influencia del po 
""" 

sitivismo jurídico, concibio la reparación como consecuencia 

lógica del acto ilícito. La reparación es para el como su -

otra consecuencia la penag "El porque del resarcimiento, la 

razón de la responsabilidad se encuentra en la propia canee.e. 

ción del acto ilícito, Lo ilícito debe tener una sanci6n -

en el prop±g ~r~en jurídico, o cesa de .. ser tenido como tal.= 

El Oe~echo y lo ilícito son una realidad objetiva social --
~·: • '. 1 

(6), fueron lós'francese;Raymond·Saieilles y Louis Josse ~ 
' . 

remd los principal~~ divulgadores de ia teoría objetiva; 

sien,do ts¡mbi~n los precursores de la teoría del riesgo pro = 
• 1 

puesto por Ripert con exito, (?). 

La doctrina de Saleilles es más radical que el siste -

ma propuesto por Josserand. Mientras ~ste.se limita a apli-
- - - '- - -- - - - - - - .... ---
(6) Ibidem~- p. p. 65 y 6?. 

, . (?) Rojina Villegas Rafael. Compendio de Derecho Civil Te2 
ria General. de las Obligaciones, M€3xico, 1962; p. 2?6. 

-6-
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car la teor!a objetiva al hecho de las cosas inanimadas 9 

aquel proclama 9 sin rodeos la necesidad de sustituir la cul

pa por la causalidad 9 mediante la-interpretaci6n objetiva de 

la palabra faute en el articulo 1382 del Código Franc§s 0 que 

en su entenderv no se refiere allí sino al propio hecho cau

sante del daño 9 sin indagar el elemento psicológico en el -

agente (a), Josserand comienza por analizar que en la muta 
. .... 

ción acelerada de la vida la verdad de hoy cede el paso a la 

verdad de maRana 9 lo cual se debe al carácter cada vez más -

peligroso de la vida contemporáneag el siglo del automovil 9-

del avion 0 de la mecanización universal no puede 9 16gicamen

tep ser una era de seguridad material 9 la falta de ésta aca= 

rrea una general aspiración de seguridad jur!dica, Si no -

estamos a cubierto de los riesgos, tengamos por lo menos la

certeza de que no sufriremos impunemsnte las consecuencias -

de la actividad ajena (9). Por todo lo que venimos exponien 
. """ 

da 9· afirmamos que el instituto de la responsabilidad sin cu]; 

pa 9 o riesgo creado 9 es justificable en una sociedad de no = 

tables avances de la técnica v en la que es ;preciso mantener= 

el equilibrio social y econ6mico como forma de conservación-

de la equidad. 

Entre los principios que sirven de fundamento a la tea 
""' 

ria de la responsabilidad objetiva o riesgo creado ~xpondr&= 

(s) Aguiar Diaz José de op. c.it. p. 74. 
(9) Ibidem 9 p. 80. 



'\. 

los siguientes~ Principio del Inter~s Activa. De acuerdo -

con Víctor Mataja, los daños· provenientes de los accidentes~ 

inevitables en la explotaci6n de una empresa· deben ser. in -

cluidos en las gastos del negocio. Imputar las p~rdidas a~

las vio.timas de los. acci.dentesw es falsear el balance de la

empresa. El Principio de la Prevención, consiste en no ad-

mitir .la liberación.de la persona a quien se atribuye la res 
. . -

ponsabilidad, mientras no pruebe que el hecho aparentemente-
-

imputable a ella, es, en realidad, resultado de una causa ex 
. .. -

terior y extraña a su actividad, e imposible de ser impedido 

por ella~ Principio de la equidad o interés preponderante,~ 

· consiste en que el mecanismo de la situación de las partes -

interesadas, o· .sea que si el agente del daño es persona con._ 

amplias posibiiicládes economicas y el sujeto ·pasi~o es de .:..... 

precaria fortuiiá'-:se aflipl!a el campo"cle' la responsabilidad y

hasta ~e ~xtin_~e· cuando el ·autor del ·daña obró sin culp~··;~···, 

grave, Principio de~la Reparaci6n d~l Daño, tiene .su origen 
. . . 

. en la idea de Bentham9 que propuso la iodemnizaci6n del daño · 
" . J 

por el segl.iro. A este. sistema, qué se traduce en el segUra- · 

del accidente, no interesa el origen del daño. Principio -

del Carácter peligroso del Acto, se basa en la concepción de 
. . 

que el hombre crea par, su.projiiñci un peligra particular 

(10). Ahora ~nei.lizaremos· los casos concretos de riesgo crE!, 

·do. · 
------------- .... <111::1 ... -

'(10) Ibidem, p. p. 68 a ?2'. · 

8-
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El articulo 1913 de nuestro é6digo Civil establece: 

"Cuando una pe~sona hace uso de mecanlsmos, instrumentos, .

aparatos o.· substancias peligrosas por sí mismos, por la vel,2 

. ~idad que desarrollan, por su naturaleza explosiva o infla~ 

mable,·por la energía de la corriente eletrica que conduzca

º por otras causas análogas, está obligada a responder por -

·el. daño que cause, · aunque no obre ilícitamente, a no ·ser· que 

demuestre.que ese daño se produjo por culpa o negligencia.

inexcusable de la víétima", e~te precepto instituye la obli~ 

gaci6n q~e tienen los ~ueños de cosas· y mecanismos peligro -
. -

áos de indemnizar por c!Sños y perjuicios causados por el uso 

de los mismci's 1 pero caba hacm. notar que del texto del cita-. . . 

-do ordenamiento ~espr~ndernos qua no distingue daños a las -
. -

personas y daños a las cosas en cuyo caso a.cada situaci6n- .. 

corresponde un sistema especial de reparaci6n que por otra -

parte debe tenerse en cuenta para los efectos de fijar los -

límites de la indemnizaci6n, si el que sufre el daño es per-
l 
¡ sena.relacionada por algún concepto con el dueño de lasco -
í 
¡ ¡, sas o mecani~mos peligrosos, o si es un tercero completamen-

';\ 

i' 
i 

te extraña en cuyos casos se apliéarán distintos pr'incipios-

y además opinamos que si el que sufre el daño tiene partici-

pación en el funcionamiento o uso de esas cosas y mecanismos 

peligrosos, la obligación de indemnizar será limitada canfor; 

me el artícul.o 1915, siempre que se trate de dañas a la psr

sona g pero que si se trata de un tercero la reparación debe-

;.; 9 -



ser total y no puede someterse a limites del citado artícu -

lo 19151 ya que el tercero no se aprovecha de tal uso, en ~ 

este caso el monto de la indemnización debe ser fijado.por -

peritos, o sea que en la aplicación de este precepto se de -

ben observar dos sistemas al fijar el límite de la responsa-

bilidad uno legislativo y otro judicial, el primero cuando -

se trata de personas que tienen relación con el uso y aprov.!! 

chamiento de las cosas y mecanismos peligrosos, y el segundo 

cuando se trata de terceros ajenos a ese
1
uso o aprovechamie.Q, 

to, lo cual nos da uña responsabilidad limitada en ,el primer 

caso y una responsabilidad ilimitada en el segundo caso·, que¡ 

traduce en una reparación total (11) 

CONCEPTO ·oE RESPONSABILIDAD-'. CIVIL.• Habiendo hecho un

analisis de la responsabilidad civil proceder€! a establecer

el concepto 'de.la misma; a pesar de que' hay autores que co.!l 

sideran que 13s posible tratar el tema sir definirlo, yo con-
' 

sidero que el.· establecer un concepto es necesario para poder 

comprenderlo mejor, con mayor claridad y apoyarse en él para 

poder interpretar un situación cqmpleja, asi vemos que el -

Dr. Octavio Vejar Vazquez, en su catedra de Derecho Aereo -

ha e><presadci-que las definiciones en Derecho solamente sir -

ven de orientación desde el punto de vista de la docencia, o 

~o~o_a~x~l~a~e= ~n_l~ ~n~e!p~e~ación de la~- (12) 

(11).- Ibídem, p.p. 18-19 
(12),- Apuntes tomados de la catedra del Dr. Octavio Vejar -

Vazquez, Facultad de Derecho U,N.A.M, 

·.::.. 10 -
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Para dar una definici6n de la Responsabilida Civil 

es necesario abarcar el aspecto subjetivo en sus dos polos,

contractual y extracontractual pero sin olvidar el riesgo ~ 

creado o responsabilidad objetiva, con esta anotaci6n se pus -
de definir la Responsabilidad Civil como la relación jurídi-

ca •••••••••• que surge entre el que debe reparar el daño y-

el que lo ha sufrido, sin que sea preciso determinar qui~n -

lo caus6, puesto que de lo que se treta es de restablecer el 

equilibrio social quebrantado. 
-

La responsabilidad civil no estaria completa si exclu-

sivamente la contemplamos desde· el punto de vista de la cul

pa y omitimos el riesgo crmdo, por lo que conjugados los -

t dos polos generadores ·concebiroas la responsabilidad· civil -

como la obligaci6n de indemnizar y la obligaci6n de reparar-

' .\ 
\ 
j 

el daño. 

Para concluir anotare el concepto que da el Lic. Ernes 
. -

to Gutiérrez y Gonz4lez sobre l~ responsabilidad objetiva: -

"es la conducta que impone el Derecho de reparar los daños y 

perjuicios causados por objetos o mecanismos pel:igrosos en -

si mismos, al poseedor legal de estos, aunque no haya obrado 

i lici tamente". ( 13) • 

Asi pues consideramos que la responsabilidad civil es

una forma de reestablecer el equilibrio violado por el daño, - - - -- - - - ·- - - - - - - -
(13) . GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO.- Derecho de las Obliga -

ciones, Editorial Cajiea, MAxico, 1965 p. 574. 
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puesto que como hemos expresado, surgio como un medio de 
\ 

control de las fuerzas economicas y sociales y se funda en -

el principio de la justicia distribµt1va y de la equidad, 

2).- RESPONSABILIOAD CIVIL EN LA ASTRONAUTICA.- Ya hemos -

analizado la Respo~sabilidad Civil en general, y por cansi -

guiente tenemos~.~las bases para analizar la responsabilidad -
' . 

-
civil astronautica, por supuesto que bajo las bases del De -

1 

recho astronáutica. 

A).- NATURALEzA Jl.J\IDICA.- le astronáutica es· una cien 
~- -

cia y una activ~dad con caracter!sticas muy complejas ya que 

en la misma se resumen aspectos diversos que eomprenden la -

totalidad del cqnocimiento humano, de.ahi que al señalar las 

características de la responsabilidad civil en la astronáuti . -
ca debemos tener en cuenta diversos aspectos de las activi -

' 1 1 • . 

da.des del. hombre· para la realizaci6n de la astronáutica, no-
• • 1 l 

1 

s6lo cuando ~ste ya se eñcuentre realizantlo su vuelo por el-
- . 

espacio, sino' desde la preparación del mismo, o sea desde_;; 

la planeaci6n y constriJcci6n de.los ingenios que le habran.;. 
... 

de servir para realizar su viaje espacial. 

Para determinar las características de la responsabi -

lidad civ:i!l en .la astro~áut:i.,ca, es muy importante tener en .;;, 
1 

cuenta los instrumentos espaciales, la mecanica espacial, el 
1 . ' 

vehículo espacial, la ingravidez en el espacio11 las condicig, 

nes biol6gicas, 'fisica$ y quimicas del espacio y su influen-
' 1 1 

cia de las mismªs en la vida, los medios de seguridad en el-

--·- 12··-



espacio 9 los tripulantes en el espacio, la mente humana en -

el espacio, el adiestramiento para el espacio, puesto que -

todas estas circunstancias determinarán las características-

de la responsabilidad en el plano de la astronáutica. 

Respecto a los instrumentos espaciales es interesante

hacer notar su compleja estructura, la diversidad de los ~ 

mismos y su naturaleza que- constituye un permanente riesgo -

creado por la velocidad que desarrollan y por los sistemas -

de propulción que se utilizan para ponerlos en movimiento, -

pero fundamentalmente debemos considerar que por la forma de 

circulación y tránsito de los mismos constituyen una fuente

aspecial de riesgo ya que al estar pasando frecuentemente -

sobre el territorio de los distintos Estadü::. de la tierra P.9, 

nen constantemente en peligro la seguridad de las personas -

que se encuentran sobre la· superficie, establ.eciendo una 

fuente permanente de riesgos pr .. 1enienter- del espat.io • Ta,m 

bien debemos tener en cuenta si los ingenios son tripulados

º no 9 en cuyo casa la responsabilidad proveniente de daños -

causados por los mismos se regulará en forma· diferentep por

que tratandose de ingenios tripulados habrá que determinar -

si el daño se produjo por causa imputable al astronáuta o ~ 

por causa atribuible al personal de la infraestructura o ba

se del lanzamiento por errór en el control o en las comuni -

caciones o también si el daño fué consecuencia de alguna· fa

lla mecánica del ingenio pues en estos casos serán distintos 

los sistemas de responsabilidad. 
'"':' 13.= 



Teniendo en cuenta las caract~r!sticas del espacio y -

su influencia sob?e la vida del hombre en el mismo, se esta

blecerán diversas causas de exoneraci6n de responsabilidad -

del astronáuta, pero tambi~n causas de agravaci6n de la res

ponsabilidad del Estado o empresa que hizo el lanzamiento, -

cuando envíen al espacio personal que no se encuentre debid! 

mente adiestrado para la . navegaci6n espacial, o que pongan

en circulaci6n ingenios espaciales que no reunan las candi~ 

cienes de estructura y funcionamiento adecuados para el via

je por el espacio ultraatmosflJrico, ya que la naturaleza del 

ámbito en que habr&n de actuar tanto el astronauta como las-
1 

ingenios obliga a los Estados o empresas.que hagan las lanza -
~ mientes y los pongan en circulaci6n, a tener y observar to -

. i 

l das las precauciones y prevenciones necesarias para evitar -
' 

accidentes o desastres espaciales; es decir que la natura -

laza del espacio obliga a los lanzadores de ingenios, a pro

curar la seguridBd absoluta en el espacio, 

No debe olvidárse la tmportancia que"'tiene la conside

raci6n de las distintas reacciones de la mente humana en el

espacio 1 pues de esta ·Circunstancia SS derivarán caracterís

ticas fundamentales de la responsabilidad, tampoco debe pa

sarse por alto que la voluntad de conquistar el espacia y la 

función de la .. ciencia en esa conquista marcar~n bases para -

caracterizar::. la. re~ponsab~lidad .civ_il proveniente de la as -

tronáutica. 

- 14 -
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Para mayor ilustraci6n de las características que ten

drá la responsabilidad civil en astronáutica, vamos a seña~ 

lar algunas circunstancias determinadas por el medio y por -

los ingenios .utilizados. Desde luego diremos que al reali -

zar un viaje espacial el hombre, cambiará totalmente de ~ 

ambiente biol6gico 1 y se encontrará en un medio hostil por -

completo, deberá llevar consigo además de la comida, debida 

aire para respirar y dispositivos para la renovaci6n y puri

ficaci6n del mismo, así como para la destrucci6n o aprovech.!! 

miento de sus residuos orgánicos. Su existencia estará con

fiada del todo a .la, maquina .i¡¡n . que. yiaja. Algunas· circur:ista!;! 

cias no ofrecen, por ·10 menos en apariencia, una dificultad

insuper.able, tales como mantener una temperatura adecüada a

una presi6n conveniente. Pero si se tiene en cuenta· que ta.!l 

itó una como otra dependen de aparatos expuestos a averiarse-
\ . 

y que si la avería no se repara rápidamente puede acabar con 

la .vida del astronáuta, se comprende que existan graves moti 

vos de preocupaci6n. Además no debemos olvidar que es muy ~ 

difícil escoger el pe~sonal idóneo para emprender un viaje -

e~pacial, pues s6lo tres por cada mil de los candidatos tie

nen las condiciones adecuadas y presisas para ello. Son nu

merosos los factores que eñtran en. juego para esta selección. 

La edad es uno de los factores más importantes. 

También es muy importante mantener una temperatura 

adecuada en el interior de la cosmonave. En el espacio, la

parte del vehículo expuesta al sol estará a una temperatura~ 

- 15 -



ra elevada, ~n cambio,. la que esta en la obscuridad expe -

rimentará una temperatura muy baja, Otra cosa que debe te--

nerse en cuenta son los ~eteoros, ?i son pequeños a pesar de 

su gran velocidad, no tiene suficiente energia cin~tica .~ 

para atravesar la cabina de '1as astronayes; pero los de tam!! 

ñas mayores, incluso los de pocos gramos .de masa, pueden -

agujerarla y en consecuencia motivar la descompresi6n de.~ 

aquellas con fatales resultados. Los distintos cam~ios de -

presi6n producen tambien serias· consecuencias-, al arrancar -

los cohetes, la suma de las gravedades ejerce una acci.6n n'n.iy 

grande, resultado de la aceleraci6n prÓgresiva, La sangre -

se aglomera sobre las partes bajas del cuerpo,- q4edando la -

cabeza sin irrigaci6n sangu!nea,. Una vez en 6rbita, aparece 
1 

el estado de ingravidez, o sea que el tripulante, que ha -
i. 
1· visto su peiso multiplicado, se halla entonces sin peso, Ello 

~ le da la sensaci6n de una eterna ca!da, En estado de in-
' 

gravidez las funciones fisilogicas del hombre se realizan..:.,_ 

normalmente, La mayor dificultad est& en las que se refiere 

a las deyecciones¡ para resolverla, se tendrá que buscar un

procedimiento para producir gravitaci6n artificial en el in

terior de la nave, 
f¡:: 

Comer estando en ingravidez parece un verdadero proble _, 

ma, estamos acostumbrados a hacerlo sentados o de pie, den--
' 

tro del campo gravitarorio terrestre, y no nos extrañamos de 

que los alimen'Fos nos bajen desde la boca hasta el est6mago, 

--·16 -
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pero si profundizamos nuestra observación, nos daremos cuen-

ta que dentro del organismo, a veces los alimentos, más o -

menos elaborados 9 se dirigen en un sentido opuesto al de la

gravedad ¿Acaso la naturaleza previó que el hombre habría de 

estar en ingravidez en alguna epoca de los tiempos? (14). 

El estado de ingravidez, sobre todo, acostumbra a los

órganos a no trabajar, o, por lo menos, a trabajar en condi

éiones más cómodas que las corrientes erl pleno campo gravita -
torio. De modo que al regresar del periplo en torno a la -

tierra, algunos astronáutas se han visto en dificultades, --

incluso para c~minar. 

Un problema importante·es el de la velocidad, para via 
\ -

jes orbitales la veloi::idad es de ?,9 Ki19metrqs por seg; ¿pg, 

drá el cuerpo humano resistir tal.rapidez?. Como sabemos -

por el estudio astronómico de nuestra morada, ~sta desarro-

lla en su periplo el rededor del sol 9 una velocidad de unos-
' 

30 Km. por segundo, es decir que a bordo de nuestro plana--

ta viajamoa, a la vertiginosa velocidad de 108,000 Kilómetro·s 

por hora, Sin embargo, a pesar de ir a tal velocidad, no -

nos damos cuenta de ella, ni nos molesta lo más mínimo, la -

explicaci6n es que no tenemos puntos de referencia inmoviles 

para determinarla, Lo mismo le ocurre al astronauta · - -1• 

-----------~-
(14) PALUZIE BORRELL ANTONIO. Las Maravillas del Cielo -

Ediciones Danae Barcelona.;1 19659 p,p, 545-54? • 
. \ 
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dentro de su nave espacial, que tendrá sus puntos de referen -
cia dentro de ella, ~ero no con algo externo a la misma,(15) 

No debemos olvidar la protección con que contará el -

hombre fuera de la atm6sfera, desde luego apuntamos que el -

traje espacial debe reunir determinadas condiciones que no -
1 . 

s6lo dAn seguridad al astronauta, sino que además le permi -
1 ' 

tan moverse y comunicarse, pues hay que tener presente que -

en el vac!o, la voz humana 9 como todo sonidd, no se· trasmi

te» por lo que la comunicación entre astronautas en pleno -

espacio no puede realizarse por lo que\~1 traje espacial de-
1 

be tener un aparato de radio, emfsor y receptor, con su co -

. \'" rrespondiente antena. 

A medida que progresa la tec:nica astronáutica, las -

'ciencias aplicadas a la astronáutica, adelantan aceleradameu 

te, asi por ejemplo la medicina espacial actualmente' impone~ 

directrices a los proyectistas y constructores de satelites-

tripulados. Y es indudable que la actividad y todas sus con -
secuencias deben ser recogidas por la ciencia jurídica para-.. 
fijar la reglamentación legal de las mismas señalando su es-

tatuto_ jurídico, 

El empleo de propulsantes at6micos presenta un serio -

inconveniente, es la emisión de radiaciones nocivas, lo cual 

- - --- - ---- - - - - ... 

(15) Ibidem, p. 548. 
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obliga a proteger a los tripulantes para evitar la contami -

naci6n at6mica de los mismos, pero también debe evitarse la

contaminaci6n radioactiva en el lugar de despegue. 

Fuera del alcance de nuestros sentidos, hay otro mundo, 

oculto a nuestras miradas e intangible para nuestro tacto, -

pero real. Es el mundo de la electricidad. Como el movimi

ento del tiempo y como-las profundas corrientes del mar, ni 
- -

se ve' ni se oye, pero podemos medir los elementos eléctricos 

y conocemos las leyes de su eterno fluir. También hemos lle -
gado a comprender que la increíble atmósfera es algo más que 

un mar de gases, m4s que un patr6n de vientos y de tormentas. 

En cada capa de nuestro ~nto atmosf~ico hay corrientes at

mosfl!ricas que". ''tejen su' intrincada tapiz de manera que la en , -
voltura de aire se ha convertida en gigantesco campo eléc ~ 

trice y en de~6sito de energía infinitamente superior a la -

total capacidad ~e todeis las pr~sas del mundo, (16) 

Muchos son los peligros que acechan a los ~stronau 
1 

tas. En el espacio interplanetario cruzan los rayo·s ultra -

violeta del s~l y l
1

os llamados rayos c6smicos, contra los -

primeros lo protege la envoltura de la nave, mientras que ~ 

coñtra.los sef;JU~dos, que poseen muy elevada capacidad de pe

netraci6n,._a~n no" se conoce ningún medio de pratecci6n. (17) 

- - - ----- ... -- -- - .. -
(16) 

. (17) 
DAVID c. HOLMES. La Atmósfera Mar sin playas, p, 189 
A. STERNFELD, Los Vuelos Interplanetarios, p, 43, 
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Otro factor que condicionará la comodidad y la. eficien 
. -

cia de los astronautas es la temperatura 0 sobre el particu~ 
1 

lar es importante saber varias cosas, como por ejemplog ¿con 

que rapidez se recob~ará el astronauta de los efectos del s,g, 

brecalentamiento 0 cuánto tiempo tardará ante los controles -

de un veloz vah!culo espacial a punto de aterrizar, en reco-

. brar el suficiente dominio sobre su cuerpo para llevar a ca

bo el delicado procedimiento requerido para hacer aterrizar

si~ riesgo su precipitado vehículo? (18) 

Las reacpiones del cuerpo del astronauta sometido a -

~as condiciones especiales de la astronáutic-a, son dignas de 

atenci6n para d~terminar la responsabilidad en que puede in~ 

cürrir, ante las ¡nás'impo~tantes podemos señalar las siguie.u 
' 

tesg ¿Cuándo late su corazón más dificultosamente? ¿Cuándo -

se presenta la nausea? ¡Cuándo los ojos ven visiones, dejan

do de funcionar como es debido·¡ ¿Cuándo los pulmones empie -

zan a padecer y fatigarse para aspirar el suficiente oxígeno 

y aliviar a la angustiada máquina humana? ¿Cuándo ~e eleva -

la temperatura del cuerpo, hasta que la insolación que se -

tornara en cqnvulsiones parece inminente? (19) 

Es esencial qu~ los instrumentos del vehículo espacial 

y su disposición resulten sencillos y perfectamente claros -

al astronauta. Esto reza especialmente con los mandos del -
- ~ ... - - - CQ - - - - - CCI - - -

(18) WELLS, ROBEAT, La vida del hombre en el Espacio¡ Ed • 
. ~ LEX 9 M€!xico , 1962, p. 50. 
l ( 19) Ibidem, p. 52. - 20 -
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piloto y los instrumentos_que dirigen el funcionamiento del

vehículo, pues los vuelos espaciales son y serán en gran par, 

te a base de instrumentos. Si el piloto y la :tripulaci6n no 

logran leerlos correctamente y sus acciones al respecto son

tambien incorrectas, el vuelo puede fracasar. 

AOn cuandQ la nave espacial en vuelo funcionará casi 

automaticamente, seguirá siendo necesario-proporcionar al p_i 

loto informaciones respecto a la hora, velocidad, dirección

y altura, que en el espacio se convertirá en distancia, re -

quiriendo una navegaci6n en, tres dimensiones, v·como cúal -

quier piloto, Aste debent saber cuales son sus existencias -

de energía y de combustible, lo que constituye una parte de

licada de su informaci6n, especialmente si debe calcular -

un viaje de regreso desde una estaci6n-ci base de "allá afue

~~ ra". Deber& saber tambiAn en que condiciones está su vehí-

culo, incluyendo los motores. Los sisterres de control-son -

automáticos y est&n constituidos para ser activados manual -

mente tambi6n, a voluntad del piloto. Hay un aut9piloto, -

tiene sistema de conducci6n y hay auxiliares de navegaci6n -

que incluyen computadores y tal vez un medio visual, como un 

periscopio. 

Es necesario, por supuesto, que los controles y sus -

instrumentos sean instalados en un ambiente que mantengan al ,. 

astronauta vivo, eficiente y G6modo, Si éste no se sintiera 

a gusto mientras trabaja, parte de sus energía~ se desvia -

- 21 -
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rían.de ~ste trabajo 1 r.educiento posiblemente su márgen de -

seguridad al actuar. Ya que ~l es parte del sistema 9 como -

el resto de los componentes 9 debe ser digno de confianza, -

con el fin de que el sistema entero sea seguro y pueda uno -

fiarse de ~l tambi~n. (20). 

En el punto anterior hicimos la exposici6n de las ~a -

racteristicas de la responsabilidad civil en la astronáutica 

y señalamos varios factores que indudablemente dejarán s~n -

tir su influencia en la misma 1 con ese antecedente de causas 

y factores 1 'pasamos a exponer en este punto cu~les son en~ 

nuestra op~ni6~ las ca~sas determinantes de la responsabili

dad civil en la astrondutica. 
8,= CAljSAS DETERMINANTES DE LA RESPONGi\BILIDAD CIVIL -

ASTRONÁUTICA.· Nosotr.os consideramos_,. que al 1Jpinar sobre : ca~ 

sas · de responsabilidad civil p~oveniente de la astronáuti

ca1 deben tenerse 106 dos extremos del cbncepto, por una par 
··= 

te el aspecto subjetivo y por otra el aspecto objetivo o ---

riesgo creada. Y que la obligación de reparar el daño causa . = 
do y pagar indemnización por los perjuicios resultantes del-

mismo 9 - se funda en la idea de causalidad y en razones de ~ 

equidad y justicia distributiva 9 para restablecer el equili

brio quebrantado por un acaiden~e 9 nivelandó los intereses

de las partes. No son unicamente las condiciones objetivas 9 

como el riesgo, las que conducen a la respdnsabilidad por ...... 

(20) Ibidem p. p. ?0-71 
.., 22 = 
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daños; contribuyen también a su especificaci6n y pondera - = 

ci6n la defensa de la responsabilidad humana y de su patrimo 
= 

nio. Respecto a la dicho considero importante la opinión ~ 

de Jos€! Bonet Correag "El problema de la responsabilidad ~ 

civil tiene una finalidad esencial: la-defeñsa de los dere -
' 

chas de las personas. En cuanto ~sta·supone un valor supr9"" 

mo e inalienable, nos ha llevado tambifin a concluir fina1men 
· r~s 

te un capitulo para destacar los intereses espirituales y pa 
= 

trimoniales de la misma, por los que el derecha~ en resumi ~ 

das cuentas, tiene su raz6n vital de ser. De la actividad -

aérea no puede deducirse una degreidaci6n, ni ser cortapisa ~ 

del ~esarrollo pleno de sus exigencias¡ antes al contratio,

deber& ser un fiel servidor de los valores ·que la persona ~ 

implica"_ (21) Esto mismo podemos decir tratándose de la ~ 

actividad astronáutiaa9 ya que trtS.tese del campo que se tra~ 

te, el derecho siempre proteger& y defenderá-a la persona h~ 

mana procurando su integridad moral y f!siéa y la conserva -

ci6n de su pa~rimonio, como un sistema de equilibrio social, 

Ahora analizaremos el· punto ~s importante de la res -

ponsabilidad civil, el Riesgo creado, también llamado raspo.u 

sabilidad sin culpa o responsabilidad objetiva. La sítua ~ 

ci6n actual de la Responsabilidad Civil en la Astronáutica y 

... tmt - ... - - - - - - - .. - - -

. (21) BONET CORREA JOSE.- La responsabilidBd en Derecho Aé

reo, Ed. Aguilar, Madrid, 1963, INTRODUCCION. 
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su relación con la naturaleza humana, hacen pensar con ma. -

yor preocupación en ella como una enorme y permanente fuente 

de riesgo específico y peculiar. 

"La utilización del espacio exterior y los cuerpos ce

lestes, puede dar lugar a infracciones, así como a producir-

dañas de los cuales unos pueden ser víctimas y otrasp direc

ta o indirectamentep pueden ser responsables. (22) 

El matiz que cualifica el riesgo astronáutica, en la -

actualidad 9 no es el resultada de su cantidad, sino de su ~ 

intensidad. 

En comparación con otras actividades del hombre, la as 
1 -

tronáutica tiene características catastr6ficas que devienen-' . . 

-al producirse el accidente o desastre astronáutico'·1- además 1 ' - , 

al sobrevol~r los ingenios espaciales, el cielo de todos los 

pueblos de 11f tierra, lleva i.mpl!cita dicha a·ctividad, la po 
1 -

sibilidad de provocar daños a los ~ue permanecen en la super, 

ficie. 

"El espacio a€ireo al surcarlo las aeronaves crea uri -

riesgo espe,cifico que pesa sobrB las cabezas de la humani -

dad" (23) 

En definitiva, se acepta que qui~n causa un daño, de -

bido a un ries_go específicamente cualificado P se obliga a r~ 

(22) 

(23) 

ESTRAOE RODOREOAp SEBASTJAN . El Derecho Ante la Con -
quista del Espacio, Ed. Bosh 1 Barcelonae 1964, p. 122 
BONET CORREA JOSE 9 Op. cit. p, 26 
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pararlo, intervenga o no culpa. En la relaci6n jurídica 

queda desplazada la imputaci6n de responsabilidad de sujeto

ª sujeto para quedar f,ijada de patrimonio a patrimonio en ~ 

base a un ideal de solidaridad social en la distribuci6n de-

las cargas. 

La astronáutica tiene dos aspectos 9 uno positivo otro

negativo, el primero, en cuanto los ingenios astranáuticos-=

proporcionan a la humanidad grandes posibilidades de conoci

miento y adelanta científico, con las consecuentes satisf~c

ciones de tipo espiritual; el segundo, en cuanto crea un -

riesgo espec!fico y permanente. 

El riesgo astronáutica es de dimensiones catastr6fi

cas, y de una intensidad peculiar y específica, pues la ca!

da de un aparatp, de los cohetes y proyectiles, es de conse

cueneias irreparables y graves, afecta tanta a los l_anzado -

res como los U&Uf!,rios (tripulantes), -alcanzando inclu_so a -

los.terceros en la superficie (supe~ficiarios), 

El hecho de que los miembros de la comunidad mundial -

queden expuestos al riesgo, se ha convertido en base de la -

responsabilidad,· · con -preferencia al hecho de la causaci6n -

concreta del.perjuicio individual. 

Se puede decir que el proqlema de la responsabilidad -

debido a los peligros que implica la t~cnica moderna, no es-
"' . 

tá todavía resuelto, y que hasta.ahora se ha acometido de --

una manera parcial 1 desde el punto de vista jurídico, tratán 

dese su normaci6n mediante legislaciones especiales 9 a medi-
- 25 -



da que los ingenios y fuerzas peligrosas.h-ªcen su apariciÓl'I• 

El:Maestro Oc~avio Vejar Vazqu-ez citado por A. Bauza -

Araµjo expresa lo siguienteg "debe regularse la construcción, 

el lanzamiento de ingenios 9 la radiofusión y Televisión in -

terplanetariasp así como la responsab~lidad por los daños·~ 

que se produzcanp sobre la base de que el Estado que cons -

truye y lanza,la r~diofusi6n y televisi9n interplanetarias,

así como la responsabilidad por los daños que se produzcan 9-

sabre la base de que el Estado que construye y lanza un ve -

hículo espacial crea, un ri~sgop y si causa un daño esta·obl1 

gado a repararlo. ( 24 ) 

De lo anterior deducimos que en este campo, dos son --

las fuentes de la responsabilidad, el riesgo especifico as -

tronáutico y el.daño que se cause, pero que la responsabili

dad siempre se ·dará en función de la jurisdicción y sobara-, 

nía que se reconozca a los estados sobre el espacio, y sobre 

sus ingenios lanzados v así como .. en funci6n del derecho de -

reinvindicación que se le reconozca sobre aquellos ingenios

perdidos p robados o capturados. 

C.- FORMAS DE LIBERARSE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL AS -
TRONAUTICA •. Los sujetos sobre los que recae la -

responsabilidad por riesgo creado astronáutica~ pueden li -

(24) BAUZA ARAUJO ALVAR0 9 Der.eaho Astranáutico 9 Ed. Tec -

nos 9 Montevideo 9 1961 9 p. 216. 
- 26 ~ 



brarse de la obligaci6n de reparar el daño causado y de pa -

gar la indemnizaci6n por los consecuentes perjuicios, si -

prueban que guardaron el maximo de precaución prudente y ra ... 
zonable 7 y que ei daño se produjo por culpa o neglige~cia ~ 

inexcusable de la victima, pero no podemos admitir el caso -

fortuito o la fuerza mayor, ya que si admitimos estas causas 

de liberaci6n de responsabilidad, llegar!amos a un sistema -

de desequilibrio material, que acentuar!a la falta de armo -

n!a y uniformidad econ6mica y social necesaria para la con -

vivencia y solidaridad mundial. Solamente podemos admitir -

el caso fortuito y la fuerza "'1YDr como causas de atenuaci6n 
.\ 

de la responsabilidad resultante del riesgo creado. 

Aldo A. Cocea confirma lo anterior diciendog "La obli-

gaci6n de evitar perjuicios a terceros estar! a cargo de ca-

, i\ da empresario de viajes interplanetarios y de cada pasajero, 

aOn cuando no exista reglamentaci6n dictada al efecto. De -

berA analizarse cuidadosa.mente el veh!culo~interplanetario -

antes de comenzar su viaje y examinarse a. la-·tripulaci6n, pa -
ra asegurar el 6xito frente a las exigencias que se presen--

tar&n y con el fin de. que no resulte procedente el reproche

ulterior por negligencia. (25) 

La circunstancia de que en la astronáutica las activi-

dadas hasta el momento, no son de tipo comercial y en canse-
.. - _,. -- .,. _, - -- - - .. - .. 
(25) COCCA, ALDO ARMANDO, Teoría del Derecho Irterplaneta

rio Ed, Bibliografica, BUENOS .AiflES, 19sJ1
• p. 185. 
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cuencia no existe la noci6n de explotaci6n, y que el apro = 

vechamiento y los beneficios de su realizaci6n corresponden-

a toda la humanidad-que es destinataria del progreso de la -

ciencia y de'la t~cnica 9 hace pensar en un. concepto de exo= 

neraci6n de responsabilidad, ya que de acuerdo con el razona -
miento expresado, todos los pueblos y todos los hombres de -

ben soportar la carga de los daños, como uria.contrapresta' -

ci6n a los beneficios Y, provechos que recibirán de la astro

n&utica, 

La reparaci6n econ6mica debe ser total, aplicando el -

· principio de la integridad de la repei-ac16n con sus ·dos con

secuencias: a).-La reparaci6n no debe ser inferior al par -
J -

r~ juicio; b) .- La reparacl6n no debe ser -superior al per jui -
\ 
¡ · cio. ( 26) 
i 

~\ Cuando' se trata de valorar la vida hunena f?ª interfie-

ren piversos'factores ponderativos, tales ciJmo las diferen -

cias morales, ~ticas y econ6micas de los diversos sistemas = 

Jur!dicos. El"nivel de vida, el !ndice.de la,renta nacional, 

as! como los diversos criterios de los tribunales~ 

Es necesat;ia la ,tasaci6n de los da~s para fijar la -

cuantía de la obligaci6n y el l!mite de la responsabilidad. 
' 1 

El comp¡icad!simd sistema de-la astronáutica hace muy-
1 

: di f!cil determinar el grado de responsabilidad, En canse -

cuencia, la indeminizaci6n no debe buscarse en este criterio, 
'( 26)- ESTRADE: RODOO~~ 7" sE8AsñÁN 9 El Der.echo Ante la Con :.. 

quista del Espácio, Ed. Bosh, BarcelQna, .1964, p.· 125. 
1 ' 
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sino en el principio ex aequo- et bono, {2?) 

De cuaerdo con el inter~s ju_r!dico es necesario seña = 

lar un periodo de tiempo para que la victimá de daños y per

juicios prodecentes de la astrañáut~ca 9 ejercite SU acci6n ... 

para la reclamaci6n de reparaci6n del daño y de indemniza -

ci6n por perjuicios 9 y transcurrido este y no ejercitada l~

acci6n9 se tendrá-por perdido el derecho de la victima y r

consecuentemente el suj_eto responsable queda liberado.de la

obl~gac:i6n, 

(27) IH-MING 9 Wf\NGp La delimitación de la Soberanía Verti.:. 

cal 7 Ed. Aguilar 9 MADRI0 7 19657 p, 148, 
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CAPITULO II.- CLASIFICACION OE·APARATOS ESPAGIALES 

ARTIFICIALES·. 

GENERALIDADES 

CCl-IETES, 

SATELITES 

NACiIOOALIOAD, INTERNACIOOALIMD Y UNIVERSIDAD DE LOS 

APAPATCB ARTIFICIALES ESPACIALES, 

1 
~-

DIVERSAS SITUACICJ,IES Jl.llIOICAS OE LOS APARATOS ESPACIA-

LES ARTIFICIALES, Pm,.PEROIOA, ACCIOENTE 9 C'APMA 9 . RO-

BO, PIRATERIA y·NALFRAGIO. 

REGit.EN JLAIOICO r::EL PERS~L ASTRONAUTICO: 

PERSONAL DE LA INFRAESTRUCTURA, 

COPN\NOANTE DE LA ASTROOAVE. 

OOCUMENTACION Y CONDICIONES DEL PERSOOAL DE LA INFRA -
ESTRUCTURA, 

OOCU~TACION Y CONOICI~ES OE LA TRIPULACION. 
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CLASIFI~CION DE APARATOS ESPACIALES 

ARTIFICIALES. 

Podría dar un sinnC.mero de clas:í.ficaciones de apara -

tos espaciales artificialesp pe~o solci analizar6 alg{¡nasg 
. . . \ 

lo= Habitados y deshabitadas. 

2.= L.os utilizados para f:!l transporte, 

3,= Los utilizados para las telecomunica-

cienes, 

Tambilin se pueden clasif ir.ar atendiendo al regimen de= 

propiedad de los aparatos 9 as{ vemos que hay aparatos de pro =-
piedadg 

A.- Privada 

e.~· P~blica 

c.- Internacional. 

TambiAn citarA la clasifi.caci6n qu .. ~ da Alelo Armando = 

Cocea, citackl por Jos6 Luis Ge.rcia Figueroa: (1) 

(1) Garcia Fi9-1eroa Josll Luis, "Analísis critico del tratado 
de 27 de enero de 196? (Tratado sobre los principias que de
ben regir las actividades de los Estados en la Exploraci6n -
exterior, incluso la luna y otr.as cuerpos celestes), Facul
tad de Derecho, U.N.A.M., M6xico 19'70. Tesis Profesional, -
p. ?2. 
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CLASIFICACION DE APARATOS ESPACIALES 

ARTIFICIALES. 

Podría dar un sinn6mero de olas:ificaciones de apara -

tos espaciales artificiales 9 pero sola analizar~ algOnasg - . \ 

l.= Habitados y deshabitados. 

2,= Los utilizados pa.ra Bl transporte. 

3.= Los utilizados para las telecomunica-

cienes, 

Tambi6n se pueden clasifir.'..ar atendiendo al regimen de= 

propiedad de los aparatosw así vemos que hay aparatos da pro = 
piedad: 

A.- Privada 

B.- POblica 

c.- Internacional. 

Tambi6n ci tarA la clasi fiaaci6n qu~, da Aldo Amando 

Cocea, citacb por Jos6 Luis Garcia Figueroa: (1) 

{l) Garcia Fi!JJeroa Jos~ Luis. "Anal:lsis crítico del tratado 
de 'ZI de enero de 100? (Tratado sobre los principios que de
ben regir las actividades de los Estados en la Exploraci6n -
exterior, incluso la luna y otr.os cuerpos celestes), Facul
tad de Derecho, U.N.A.M,, MAxico 19?0. Tesis Profesional, -
p. ?2. 
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l.- Cohete 

2.- Sat~Ute artificial 

3.- Nav!o interplanetaria. 

Tambi~n Seara Vazquez nos da una clasificación de apa

ratos ar,tificiales espacial-es: (2) 

I.= Sat~lites 

II.- Aparatas libres. 

Y podríamas seguir enumerando clasificaciones pero 

considero que para efectos de este trabajo es suficiente lo

expuesto 1 .ahora proceder~ a analizarl~s. "" 

a) Habitados y deshabitados.- En r-elaci6n con los ~ 

cuerpos o aparatos esP,aciales artificiales habitados diremos 

que por el sola hecho .der· que· pertenecen al :fstado que los -
1 

construy6 y los lanz6, o los hizo construir y lanzar se con-

sideran como ·Parte desprendida de su terrf torio y por lo 'mi~ 

mo quedán sométidos al dominio, a la soberanía y a la juris-
' 

dicci6n del estado de su nacionalidad, y todas las relacio -

nes jurídicas de habitantes se regirán por nuestros sistemas 

jurídicos pero tambi~n debe tenerse en cuenta que por la na-
' 

turaleza del ámbito en qüe se encuentran es indispensa~le la 

creiaci6n- de un sistema normativo adecuado y que para regular 

las relaciones de aquellas colonias ultraterrestres con la -

poblaci6n de nuestro mundo no serán suficientes las normas -
1 

~ (2) Ibidem, p. p. ?2 y 73 
r 
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de derecho internacional 9 sino que será necesario crear un -

sistema de derecha distinto~ más amplio 9 un derecho inter -

planetario,. que lagr.s comprender. en sü totalidad las carac -

terísticas de la nueva vida v de la vi.da espacial. 

Tratándose de cuerpos o aparatos espaciales artificia

les deshabitados 9 podr~mos decir que existen diferencias con 

los habitados en cuanto que los primeros solo establecen re

laciones de dominio 9 soberanía y jurisdicción 9 mientras qu8:"" 

en los segundos se desprenden relaciones de intercambio con

los habitantes de nuestro planeta con los habitantes de las

colnnias ultraterrestres establecidas en los cuerpos celes~ 

tes artificiales habitados, dando origen al derecho interpla -
netario. 

2.- Los utilizados.para el .transporte: 

En este tipo de aparatos espaciales vemos queñay de -

diferentes tipos por su fin, asi pues hay para el transporte 

cie animales» de semillas 9 de maquinaria ~ implementos para -

la construcci6n, reparaci6n de bases y naves espaciales 9 y -

por ultimo las utilizadas para el transporte humano. 

3.-Los utilizados para las telecomunicaciones. 

Estos aparatos son utilizados con el fin de trasmitir -

y retrasmitir de un continente a otro una serie de comunica

~dos.,.,:·. _ .P,rogramas de tele~isi6n P informes 9 etc, por medio de 

ondas que recibe el satelite y que con las aparatos que lle-

;~\ va trasmite de nuevo a le. tierra~ entre estos encontramos a':"" 
\' 
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el Pajaro Madrugador 1 que es propiedad de 5li paises entre -

ellos M6xico, dando ~rigen a un nuevo sistema de propiedad -

internacional, en el cual tendrá que crearse un nuevo siste

ma jur!dico en el régimen de explotaci6n y propiedad en el -

espacio. 

3.- En cuanto a su propiedad¡ pueden ~ 

ser: 

A.- De propiedad pri~:da . 

B.- De prop:i,edad pObl~ca 

e,- De propiedad internacional. 

A.- Son de propiedad privada aquellos satelites o apa ·-
ratos que lancen o hagan lanzar las empresas o compañ!as '.""'.'9 

privadas, con varios fines, comunicaciones, investigacio ,~ .. · 

nas, etc • 

8,- Spn de propiedad pOblica aquellos aparatos lanza

dos o hechos lanzar por el gobierno de algOn país. 

c.- Son d~ propiedad internacional o interestatal 

aquellos aparatos lanzados o.hechos lanzar por v~r~,o~ pa,i.s~s-

como lo es el Pajaro·Madrugador, 

Ahora analizar6 la clasificaci6n que de Aldo Armando

Cocca; citado por Garmia Figuerc1a: (3) 

l.- Cdhete. 

2. - Satlili te. 

---------------
(3) Ibídem, ·p. ?2. 
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3.= Nav!o interplanetario, 

La diferencia que denota entre cohete y sat€llite a:rti

ficial por una parte y nav!o interplanetario por otra, esta

da.da por la presencia del hombre en su interior 9 as! cuand~ 

un cohete es tripulado y operado desde su cabina, se convier 
""" 

te en una nave del espacio, 

Tambi€ln anotar€! la clasificaci6n que da Modesto Seara

Vazquez¡ citado por Jos€! Luis Garoia Figueroa 9 .la cual es -

bastante clara. El los clasifica por su trayectoria en~ 

l.= Sat~lites 

2,- Aparatos libres. 

1.- Satelit~s, s.on los aparatos destinados a girar en

tornCJ a ~,'un cuerpo celeste, sea la Luna o el Sol, sea cual -

quier otro cuerpo celeste, y utilizando como unica fuerza, ~ 

1a de la gravitaci6n. 

2. - Aparatos :).ibres 9 son, aquellos cuya trayectór,~a es

variable o-mejor dicfro, lQs que·· na' toman como centro ningúr.i-..:i_' 

cuerpo celest-e .ut±lizan-: f\1erza motri-z,: :i;i~. grlivitaéi6n (4). 
' • ¡ 

A las estaciones espaciales les da una clasificaci6n -

aparte, pues las considera can características diversas a -

las de los sat€llites y aparatos libres, que tienen caracte -
1 . • 

r!sticas comGnes con los sat~lites cuando se trata de bases-

que utilizan la fuerza de la gravitaci6n y por otra parte --

----~---=---~o::::I---

(4) I~idem, p.p. 72 y ?3. 
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se asemejan·a los aparatos libres cuando son bases movi 

les. (5) 

Para dejar sentada una idea general. sobre los aparatos 

artificiales espaciales anotare el concepto d~ los mismos: 

Aparatos espaciales artificiales son aquellos apara -

tos o veh!culos creados para soportar situai::iones advers~s a 

nuestra atmosfera, y por ende a viajar o establecerse fuera-

de ella. 

Ahora anotar~ una breve historia sobre los cohetes y -

satelites artificiales. 

1.- Cqhetes.- El cohete. se mueve de aucerdo con el -

principio de la acci6n y reacción enun~iado por Isaac Ne~ton. 

Pero desde cuando apareció el cohete? El cohete tiene su ~ 

aparición epro~imadamente en el año 3000 A.C. en la China, ;.., 
1 • 

el cual usabán para sus fuegos artificiales, o de artificio. 

El primer astronauta vivió hacia· el año. 1200 de nues-

tra era y fu
1

e el cienti fice chino liamado Yen-Hu, que en un

sill6n similar a los usados actualmente pero mas rudimenta--. 
l 

rio adapt6 4? cohetes que fueron encendidos simultaneamente

Y el sillón y Wan-Hu desaparecieron en medio de terrible ex-' 
1 

plDsión ~. , No se su~o más 
1
de Wan-Hu y su-. sillón pe70 se ere--

. -
y5 q~e grapiás a este proceso W~n-Hu llego rapidamente al 

cielo. 

(5) Ibídem, p. ?3, 
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Los más antiguos datos que se tienen sobre el uso de -

cohetes para impulsar objetos se tienen del año 1232 D/C en-
' 

la batalla de Kai•fung-f~ los atacantes fueron rechazados ~ 

can "flechas Flameantes", y consistián en flechas simples a

las cuales se les habian amarrado pequeñas paqu~tes de polvo 
- -

ra. 

La invenci6n de otras armas de guerra más ef~ctiv!=ls -

puso a los cohetes fuera de actividad durante una temporada, 

ya que el desarrollarse los-cañones militares perdio inte --. 

res el cohete, hasta 1792 cuando los ingleses sufrieron-se -

rios descalabros como rasultado de cohetes usados en su con-

tra en . la India por el Maharajá de Mysore. Las tropas indias , 

defendieron Serimgapatam, dispararon cienmil cohetes contra

las tropas británi-Cas. Usaron artefactos blindadas con un -

pes·o aproximadamente de tres kilos, lanzandolos a más de 800 

metras, el tubo de hierro llevaba, fijada con alambre una va 
. -

ra .. de bambú de tres metros de largo para darle estabilidad.

Estos cohetes lanzados en gran número p~obaron su efectivi -

dad. 

En 1805,William Congreve, coronel británico, de su pro 
. -

pio peculio compró lqs más grandes cohetes que pudo adquirir 

en el Oriente., Puso, en la cabeza de los cohetes, cargas -

que" explotaban al contacto, uso Ulla· barra de cinco metros -

:\ como estabilizador y envió sus mortiferos cohetes a una pis-
; 

tancia de setecientos· metros. 
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nia, no obstánte que, sin conocer los trabajos de Ziolko 

vsky, publicó casi simultáneamente su propio libro sobre co

hetería. En .1923 culminaron sus estudias al dar a conocer --

su obra "Por cohetes al espacio planetario". En 1927 se -

constituyó en Alemania la Sociedad de Viajes Espaciales, que 

hizo algunas;disP,aros de prueba. Sus miembros eran aficio -

nadas. En los años 30, Oberth realiz6_diversos experimentos 

balísticos que despertaron el interés de investigadores j6 -

venas entre los cuales estaba Werner Van Braun. 

En 1883 hace en Worcester, Massachussets, Robert Hut -

chins Goddard. Leyó en su infancia las novelas de Julio Ve,t 

ne. En 1915 había conseguido .dos patentes básicas de cohe -

tes, una de ellas consistía en ~n m'todo novedoso para lle -

nar la cámara de combusti6n. En 1918.invento un lanzador -
' ' 

sin culata para cohetes, Fue ignorado. En la segunda gue -

rra mundial su invento fué conocido con el nombre de "bazzo-

ka", En 1919 escribio "Método para alcanzar altitudes ex -

tremas" y se dirigía al Instituto Smithsoniano para sugerir

la forma de enviar un cohete de varias etapas-a la ~una. 

Siete años después construyó un cohete sencillo de tres me -

tras de altura que semejaba una antorcha. El 26 de marzo de 

1926, en la finca de su tía Effie, en· Auburne. 11 Massachussets, 

Goddard y tres ayudantes encendieron el fusible de la cámara · 

de combl.!sti6n de un cohete de combustible líquido .• El cohete 
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explot6 con fuerza y cay6, dos segundos y medio despues, a - · 

una distancia de sesenta metros, aunque breve, ,este fue el -
primer vuelo de un cohete impulsado por combústible líquido. 

• 1 

Na hubo un sola periodista que reportara el evento. 
--· ¡ 

El 30 de diciembre de 1930, Goddard disparó un cohete 

a una altura de 25000 metros.y a una distancia de.siete ki

lómetros. Este Cohete alcanzó una velocidad de 900 kiláme-

tres por hora. 

El 31 de mayo de 1935 Goddard logró un cohete llama -

do Nell, de 45 kilos de peso, y que alcanzará una velocidad 

casi igual a la del sonido y sé elevara casi tresmil metros 
' ~ . ' . 

sobre el desierto. Nell fue impulaado por oxígello liquido

su funcionamiento fue muy semejante al de los cohetes ª9 ~ 

tuales. 
' 

Goddard considerado como el padre de la- caheteria ame -. ; 
,l .. 

ricana muricr 'casi ol Viciado en 1945, alcanzando a saber que-

los cohetes qi.Je'tantoayudó a desarrollar,. eran usados par

las enemigos de su patria. 

En 1928 Fritz Van Opel, Hizo volar el primer avi6n i.!!!, 

pulsado, por cohetes de combustible s6lido a las alas de un 

deslizador. El experimento fue realizado cerca de franc -,. 
furt. 

En 1933 el ruso Tijonravov lanza ~u primer cohete im

pulsado 'por combustible líqµido. 
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En 1937 se establece el Instituto de Investigaciones -

de Pennemunde. Werner Van Braun y un grupo de sabios alema

nes tenian estudios adelantados sobre caheteria y tenian • ...;.;. 

completas las planas de un proyectil cohete llamado A-4 te-

niendo todo lista. Pero los triunfos de Hitler la habian --
' ' 

embebido y consideró innecesaria continuar el programa el C!;i 

al cancel6 en 1940. Un año y media- más tarde, cuando las -

cosas comenzaron a complicarse para los nazis, Hitler recti

ficó, amplio el presupuesto de Peenemunde y obligó a los in

vestigadores a apres~~ar los trabajos, En 1942 el A-4 fue--

1.anzada a una velocidad de cinca· mil k:Ú-ómetro~·-Pa-r~-hacerlo 
' . . ·' ' 

.caer a· 200- kilómetrO·s de dfstañci~ ~n· el m~r Báltico.. • 
. -

El 6-de septiembre de-1944 las primeras V-2 cayeron -
- -

en Londres, Para. entonces ya eran producidas en serie, a pe 
. ·. -

sar del retrado causado por el bombard€!o a Peene'!1unde, en·--

1943, por la Real Fuerza A~rea. Este bombardeo dañó la base 

y causó la muerte de centenares de t~cnicos. 

cía hacia fin de la guerra 900 V-2 al año. 

Alemania produ -
Al termiriar·la guerra .los Rusos acüparon Peenem~nde y-

-
capturaron muchos de las científicos, Pero las principales, 

los que habían estado encargados de planes.de largo alcance, 

escaparon can Darnberger y Van Braun y se entregaran a los -

americanas. 

Los Estados Unidas capturaron intactas más de cien V-2 

y ofrecieron contratas de trabajo por cinco años i!'-¡\más de _..:, 
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/ 

1 

150 cientificos,Alemanesr recogieran tamQ:Í.~n planos de la -

V-2 partes y equipo de prueba. Así al finalizar la segunda

guerra mundial los Estadas Unidos se convirtieron en poseedo ·-
res del más grande caudal de tecnología del espacia, la que

qued6 'archivadci; pensando los 'EE.UU. que el espacio espera -

r!a pbr ellos. 

El espácio esper6; pero los Rusos no., Con un gran es

fuerzo los Rusos se delantaron en las investigaciones y obtu -
vieron su primer grari 6xito en la carrera del espacia antes

de que los EE.UU. se dieran cuenta de que tal carrera se 11,!¡! 

vaba a cabo siendo las investigaciones americanas muy len ~ 
' tas. 

Un programa para el desarrollo de- los cohetes estaban

en marctla 'en los, EE¡UU. desde 1944-y se-hab!a lagradp un ca_m 

bustible s61ido y u.n cohete de gran altura llamado 11private" 

.que en 1945 fue, sucedido por uñ delgado vehículo de cinca m! 
1 ' • 

tras de largo .llamado "WAC Corpo.ral" que pron'ta ~lcanzó alti 

tudas de 65 kilómetros. Dos años más tarde agregaron al -

"aerobee" -·a su incipien~e familia de cohetes, tenia 6 metros 

de· larga y era capaz de transportar una carga de 75 kilos a~ 
' ' . 

una altura d~ .. 110 kilómetros, usaron los· cotietes Aerobee y -

WAC Cqrporal para explorar , \la al ta· atmósfera, algunas ve -
\ \, : 

ces las unieron a las V-2 capturadas para·lagrar mayor alcau 

ce. El 2 de febrero de 1949 un WAC Corporal impulsada par -

una V-2 alcanzó una altura de 350 kilómetros sobre·-la súper-
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ficie de la tierra, Fue. el primer esfuerzo del hombre por -

penetrar el espacio desconocido, E~ lanzamiento en el campo 

de pruebas de White Sands, Nuevo México fué histórico por -

otra razón: fue el primer cohete de dos etapas de largo al -

canee. La velocidad del cohete fue de 8000 kilómetros por -

hora, el tiempo de vuelo fue de-12 minutos. Este disparo -

marca una época en las investigaciones de los FE.UU, 

En 1950 una junta internacional de científicos anunció 

que siete años después se llevaría a cabo una investigación

mundial de ' . .nuestro planeta, dentr:o de su programa de 18 me

ses denominado "Año Geofísico Internacional". Durante los--

18 meses los ci•ntificas de cada p~Ís cooperarían en un gi

gantesco programa de investigación llamado a revelar los se

cretos de nuestro planeta. Desde un principio se consideró

conveniente lanzar cierto número de cohetes para explo.r.ar la 

atm6sfera exterior y las· franjas del espacio. Pero el 4 de

octubre de 1954 los cientificos_inte:resados resolvieran ha

cer otra sugestión: ,¡En vista de la gran impo:r.tancia del -

estudio, durante largos lapsos, de las radiaciones extrate -

rrestres y de los fenómenos .poco conocidos en lá parte supe

rior de la atmósfera, y·en vista del estado avanzado de las-

tecnicas relacionadas con cohetes, se recomienda lanzar pe -

queños vehículos satélites .. con ~instru1J1eAtos científicos .a ":""

bordo, para ser seguidos en su vuelo por medio de telemetría 
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de modo que pudieran ser orientados",_ 

En 1954, Von Braun comunicó a· representantes del ejer

cito y de la marina que él podía poner antes de dos años un

satélite en orb,ita, usando el equipo existente. Pero Vari -

Braun no fue escuchada. 

La Oficina de Irivestigaciqnes Navales puso en marcha ~ 

el Proyecto Orb:i,ter, para colocar un satélite y los contra -

.tos preliminares fueron aceptados.. En 1955 el Proyecto Or -

biter pasó al Departamento de la Defensa para ser llevado al 

Presidente Eiaenhower. , En algún cajón del Pentágono el Or

biter perdió velocidad y no alcanzó a llegar a la Casa Blan

ca. Eisenhower no supo de eso. 
, 

Mientras el Ejército y la Marina trabajaban en el Or -
! . 

bitar, la Fuerza.Aérea planeaba el Proyecto Luna, cuya fina

lidad era llevar una carga de ?5-k~los a la luna, por medio-
-

de un cohete de cuatro etapas. El Pentágpno frenó este pro-

yecto antes
1 
d'e que: hubiera alcanzado sus finales. 

El gobierno.de los EE.UU adoptó otro ·plan, llamado Pr2 

yecto Vanguardia cuando ya se ha.bia pérd~do un ,tiempo valio

so en lugar de usar los cohetes existentes, como proponía -

Van Braun se buscó uno nuevo basado· en un Proyectil Viking,-
1 

El proyecto Vanguardia para colocar un satélite en órbita se 

puso en marcha ei 29 de julio de 1955. Un mes después los

científicos que asistian al Sexto Congreso Internacional As

tronáutica, en Copenague, escucharon al sabio rusa, Leanid -
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Sedov, hacer el anuncio de que "no más tarde de 195? un sa -

télite del espacio estaría en órbita al rededor de la tierra. 

Agreg6 que sería más pesado que cualquiera que los EE.UU. P.!:!, 

dieran lanzar y sería lanzado antes que el de la Unión Ame-

ricana,. t..as palabras de Sedov fueron tomadas a risa, el prE_ 

yecto Vanguardia estaba en camino • 
. " 

-
El 30 de julio de 1955 se leía. en las columnas del Her. 

ald Tribune-de Nueva York "Los EE.UU. construirán.una peque.~ 
.. ~ -

ña luna que gire en torno de la tierra" al día siguiente se

publicó esta nota "Rusia compite y planea un satélite simi -

lar". 

No se supo gran eosa· en los meses siguien~es· hasta-. el-

8 de diciembre de 1956 en- que se probó por primera vez el ,..

Vangua~ida en Cabo Gañaberal~ siendo satisfactorias las -~ 

pruebas, pero no había prisa. 

El cuacro~de octubre de 195? el mundo entero recibe -

una not~cia, la más conmovedroa desde la segunda guerra, el-

cohete T-3A, pone en orbita al primer satélite, crea-

do por Rusia el Sputnik I, en una orbita de 65 grados en re

lación con el plano ecuatorial, con una velocidad de 29,000-

kilómetros por hora, recorriendo una órbita poiar que le per. 

mi ~ía cubrir todas las al ti tu des y longitudes mientra·s __ gi..r:·~ .. 

ba. 
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3.- S A T E L I T E S 
t 

Para el lanzamiento de un satélite se requieren de das . l. . 

factores: la composición de la atmósfera terrestre-y la gra-

vitación, a mayor distancia de la superficie terrestre la -

atmósfera se hace más delgada y por ·la tanta menas apta para 

soportar pesas. La escasez de oxígeno llega a ser total. 

Estas das circunstancias impiden a los aviones normales lle

gar a las p~rtes superiores, de la at~Ósfera y es sabido que

los expe~t1719 en aeroñaut1.ca· ~Bñalan ~uri teeho. · pára, cada· t~pa

de aviones. Y los "cimetes por su parte salvan facilmente -

el'obstáculo, siempre qüe su combustible propulsor genere el 
' 

oxígeno que lo hace.arder, 

"La fuerza dt:i gravitación es la que mantiene las obje

tos sobre lá Tierra, coma si fuera un iinan atrayarrda un tro

zo de hierra. Si un cuerpo terrestre consigue alcanzar una

velocidad minima de 28,000 kilómetros par hora y rebasa la -

atmqsfera superior se convierte en un·satfüite" (6) 

Los satélites artificiales creados y lanzados por el -

hombre'. están apoyados en la coheteria, ya que requieren de -

ellos para llegar a rebasar la atmósfera superior. 

Los satélites artificiales inician su histo

ria el 4 de octubre de 1957 en Rusia, donde parte el primer-

- - -- --- - - - - - - - - --
(6) ZABLUDOSKY ...)ACDBO.- La· Conquista del Espado Ed. B. 

Casta-Amic M€ixico 1962, .p, .54. 
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,, satélite artificial el Sputnik I, una esfera de 58 

centímetros de diámetro y un pesa de 83 kilos, aún el mundo 

occidental desconoce el instrumenta1 que llevaba a bordo, se 

presume que contenía equipo para medir la densidad del aire, 

el número y energía de las micameteóritas, la compasici6n -

y energía de las rayas cósmicos, electrones rayas gama y las 

efectos que causan las luces del norte¡. Estos datas eran s~ 

ñaladas por la telemetría y en forma automática eran recibi

dos por las estaciones receptoras de la tierra. Mediante b! 

terias especiales convertía la energía solar en fuerza el~c

trica para alimentar los aparatas y usaba solamente baterías 

cuando estaba en la zona sombreada de la tierra. Estas señ! 

les de.radio se captaban en la frecuenaia de 20,005 megaci -

clos, banda de quince metros. 

Se cree que Anatoly Arkadievich Blag~nravov, junta 

con Sedov, dirigieron la construcción de la plataforma de -

lan~amienta y el sat~lite. 

Un mes más tarde el 3 de noviembre Rusia manda su se.-

gundo sat€ilite el Sputnik II, este fu€! el primer sat&lite -

habitada. El Sputnik II pesaba 600 kilos, llevando en el -

cono de la nariz del cohete a la perra Laika, también lleva

ba un detector de radiación salar· para comprobar la fuerza -

de la luz solar. 
_.·......--:. 

Los trabajos de Rusia hici.~ran ·que las Estados Unidos -
. 

apresurara sus labores al respecta, y es así cama ~ogran pa 
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ner en Órbita su primer satélite e~ Explorer I, lanzado el 

~ 31 de Enero de 1958, pesando 15 kilos cubriendo una orb}ta 

cada 114 minutos a una altitud mayor que la de los satélites 

rusos. Además iba equipado por un magnifico equipo diseña~ 

do para medir rayos cósmicos, el efecto. del impacto de peque

ñas partículas de micrometeoritos y la temperatura interna -

del satélite tomada en cuatro lugares diferentes dentro de -

la coraza. 

Como mencionamos anteriormente en la clasificación de

aparatos artificiales, en relaci6n con la propiedad, hay -

aparatos del orden Público y aparatos del orden.Privado, pe

ro que importancia puede tener esta clasificación?. 

En primer lugar tiene importancia en cuanto que se -

podrá determinar no solo su nacionalidad,- sino que también -

se podrá determinar en un momento dado el responsable por -

posibles daños, y así establecer la cuantia de la responsa ~ 

bilidad .• 

Nacionalidad de los aparatos espaciales.- Ahora proce

deré a hablar sobre la nacionalidad de los aparatos espacia-
, ',. ~ 

les. 

Cuando hablamos deJlOs aparatos ultra-atmosfericos ut!, 

lizados por el hombre en la actividad astronáutica encántra-
' 

mos· importante determinar su régimen juríolico que podemos de 
. ' -

finirlo desde el punto de vista nacional, internacional, y -
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vías, el estatuto jurídico de una persona casi física, se 

dice que tienen nacionalidad y que las naves responden o son 

responsables. Nosotros consideramos que debe olvidarse en -

aras de una mayor propiedad y exactitud de los conceptos. 

Basta decir que una nave esta matriculada o registrada en de -
terminado país con tales o cuales consecuencias o que su prs. 

pietario o legal poseedor responde can ese bien en estas o -

aquellas condiciones". · (2) 

Es interesante hacer notar que desde la antigüedad se- . 

·ha discutido sobre el atributo de la nacionalidad otorgado a 

las cosas como los barcas, a las aeronaves y actualmente a 

las naves ultraterrestres, se ha criticado al sistema que -

atribuye nacionalidad a estas cosas, diciendo que la nacio.

nalidad es el vincula jurídico político que une a un indivi-
-

duo con un estado, y que esto supone no s6lo los·dos elemen-

tos de la nscd n.na'i:!.dad como son el jus soli y el jus sangui -
nis que es impasible puedan darse en el caso de estas'cosas, 

que además la nacionalidad supone un vínculo espiritual fun

dado en el amor a la patria, la comunidad de tradiciones, la 

comunidad de creencias y la cp~unidad del.lenguaje, estos a

tributos son son exclusivos de las personas humanas que no -
1 ' 

se pueden dar a las-cosas, por lo tanto· concluyen los que --

- - - -- -- -- - - ~ - ----
(?) ROJAS ABELAROO.- Derecho Espacial, Ed. LEX 1969 Méx,, .-

P. 192, 
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critican este sistema negando la posibilidad de atribuir na

cionalidad a los barcos y a las aeronaves y consecuentemente 

a los ingenios espaciales utilizados en la astron4utica, 

A esta crítica podemos contestar que si recorrem~s la

historia jurídica de la humanidad encontramos que hubo ~po--
. 1 

~~s en que se atribuyó p~rsonalidad a. los animales cuan~o -

estos fueron sometidos a proceso criminal, y que en cambio

en otras ~pocas se neg6 personalidad a los seres humanos, -

como en ~1 caso de la esclavitud, de lo cual deducimos que-

la personalidad es.un atributo concedtdo" por-la-ley y que

existe donde ~tito quiere. que_ ex~·sta, · por -10 mismo la nacio -

nalidad tambi6n es un atributo·recondbido y-o~orgado por la- , 

ley y existe donde lista lo concede, por lo tanto si la l_ey -

concede y.,otorga nacionalidad a los barcos, aeronaves y as -

tronaves o ingenios espaciales, estos tendrán la nacionali-

dad ·que les confiera su derecho positivo. 

Como ya hemos expresado el atributo de la nacionali -

dad se otorgará por medio del registro, la matrícula, las i,!l 

signias y el ·pabellón, 

Pe~o en el ca~o particular de los ingénlos ·e~paciales

no s"ólo debemds observarlos como- pertenecie~tes a um deter -

minado estado de la tierra,- puesto que están.destinados a -

viajar por regi~nes·que algunas veces quedan dentro de las -

fronteras de las-fuerzas de atracción o de la zona ál!rea, y

otras salen al inmenso vacíc:i, por lo que en estas·condicio ... 
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nes podemos hablar de la internac±onalidad·como una-caracte -
. 1 

rística de los mismos, de lo cual establecemos que al conside -
rarse su estatuto jurídico debemos declarar que ,cuando estos

ingenios lleguen a otros planetas de nuestro sistema deben --

ser considerados como ingenios terrestres s:i.rnplemente, que --

entonces p~erde importancia la nacionalidad para darle paso -

a la internacionalidad como carac-tsr!st1dá fundamental, de la 

que se derivará la regulación jurídica de las consecuencias -

que produzca su tránsito. Es importante apÚntar de una vez,

que en estas circunstancias queda obligada toda la humanidad

ª responder par los dañas y perjuicios que causen los inge -

nios espaciales terrestres en .su tránsito por otros mundos, -

pues frente a estos deja de tener sentido la nacionalidad. 

pero todavía más, si nuestros ingenios salen de nuestro sist~ 

ma planetario y llegan a otrqs mundos de otro siste~a serán--

considerados f•mo universales porque para esos casos carece -

r!a de sentido hablar de nacionalidad o internacionalidad, ~ 

siendo la universalidad la característica que permitirá una

exacta regulaci6n de los ingenios en esa situaci6n. 

Podemos decir que por la naturaleza y destino de las i!l 

genios espaciales deben tener su estatu,to jur"ídico fundada en 

sus tres características, nacionalidad, internacionalidad y -

universalidad y que de esta situi;tció.n se deri.va com~ canse -

cuencia que todos los estados de la Tierra tienen derecho al

aprovech8:miento de. las experiencias y datos que se r~cajan 
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con los distintos ingenios lanzados y puestos en circulaci6n, 

por lo que también tienen la obligaci6n de permitir su tráns,i 

to y circulación y soportar el gravamen de las consecuencias 

y efectos resuitantes de ese tránsito y.circulación. 

Diversas situaciones jurídicas de lo·s aparatos espacia

les artificiales.Por p~rdida accidente.Robo, Captura, Pirate

ría y naufragio. 

Para analizar este renglón es necesario dete~minar si -

son muebles o inmuebles los aparatos espaci~les, y así Alvaro 

Bauza Arauja dice: Dentro de los diversos bienes, las Astro

naves tendrán el caracter de bienes muebles cosa indiscutible 
1 

1 

dada a su extrema movilidad, pertenecientes al patrimonio --

privado del estado, pero.regidos·por algunos principios inhe

rentes a los inmuebles. Padr~n ser motivo de hipoteca, ten -

drá una nacionalidad, están sometidos a un sistema de matric!:!, 

laci6n y su transferencia estará regida por ciertás normas 

comúnes a la transferencia de inmuebles, tal como lo exija la 

inscripción, al igual como sucede con respecto a la aerona --

ve, (7) 

De la opinión de Bauza Arauja se desprende que la regu-
-

lación jurídica.que se dé para los casos de pérdida, robo,~ 

captura, piratería y naufragio debe ser muy diversa. 

(8) Bauza Arauja Alvaro, Derecho Astronautico, Ed. TECNOS, ""
Montevideo, 1961. p. 14? 
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Las aparatas espaciales podrán ser objeta de presa y -

confiscación dentro de las formas de D~recho.Públtca de aciqui 

sición de la propiedad. Y dentro de las modalidades del dere -
cha privada, y can el transcurso del tiempo, podrán adquirir

se por construcción, compra venta, donación, prescripción, --· 

sucesión, ocupación, etc. y aunque parezcé!_~Ue las aparatos -

espaciales na vayan a ser objeto de abandona ya que por la -

pronta· ningún país tendrá la intenci6n de abandonar las apar!!. 

tas que le han costada una-fortuna lanzar, es necesaria crear 

una reglameFltación al respecta. 

Seg6n Daniel y Saporta,.cuanda el satélite se encuentra 

en· el espacio no sometida a ninguna soberanía el E~tado que -

lo
1

1anz6 podrá reivindicar derechos sobre él, cama una parte-

desprendida de su territorio, sometida por lo tanta a las le

yen nacionales esté a na habitado o_gober.nada, cuanda·pensa -

mas en las ingenios espaciales nos planteamos la siguiente·-

pregunta: ¿Serán fragmentos del Estado que· los creó, serán -

objetos propiedad de todos los paises¡ serán "res nulliu~"a

cosas avandanadas,o "res derelictae"?. No debemos perder.de-
; . # 1 • 

vista que los ingenios espaciales estaran construidos por un-

cen junto de elementos escensiales y accesorios que gozarán de 

una naturaleza y un régimen jurídico propios, por esta cir.

cunstancia nos formulamos la siguiente cuesti6n, los instru-
' 

mentas, objetas y materiales que se desprendan de los ingeni~ 

~ os serán considerados como propiedad del Estado d~eña del in-
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genio o pertenecerán al que los encuentre. (B) 

De lo que hemos venido exponiendo se deduce que en caso 

de p~dida, accidente, robo, captura, naufragio y piratería,~ 

el Estado que ténga .la propiedad sobre los ingenios que se ~ 

encuentren en cualquiera de esos casos, tendrá derecho a la -

recuperaci6n, por reivindicación, y el Estado que tenga en -

su poder los ingenios tiene la obligación de hacer la devolu

ción al reclamante, y en caso de negativa será obligado a pa

gar daños y par juicio~. Es necesario hacer notar que en caso 
1 

de robo y pirater!a surgen dos acciones para el Estado que -

hizo el lanzamiento, una la reinvindicaci6n y la otra la re -

paraci6n del daño y pago de indemnizaci6n por los.perjuicios. 

F).- R6gimen jurídico del Personal Astronáutico.-

1.- Personal de-la Infraestructura.- En este ángulo -

podemos· expresar que por encontrarse destinado a una funci6n

especial como es la de colaborar en el desarrollo de la acti

vidad astronáutica, en cuanto a, lo relativo a su condición -

de trabEljadores profesiÓnales especializados, su contrato de-
' trabajo o de prestaci6n de servicios debe quedar sometido a--

· una regulación especial que teng¡;¡n en cuenta la finalidad de

propositos de la actividad, pero en cuanto a su estatuto per

sonal no se presenta ningún problema puesto que·no han salido 

del ámbito. territoria'l de validez de nuestras- normas jurídi -

cas, pero también-se debe tener en cuenta si la actividad_que 
- - - - .. - - - - - ... - - -· -
(a) · Ibidem, p.p. 137, 139 y 145. 
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desarrollan. es de naturaleza privada o de carácter público, 
-

en cuyo caso les corresponde distinta regulación respecto a ~ 

su situaci6n laboral. 

2.- Al referirnos al 0égimen jurídico del comandante de 

la astronave, debemos hacer notar que_ tiene diversas y con -

plejas funciones, ya que al momento que es el jefe técnico de 

la astronave y asume la representación de la empresa propie-

taria, o del país al cual pertenece el vehículo espacial¡ du

rante el viaje será la autoridad máxima y tendrá amplias fa-

cultades de manpo sobre· la tripulación; participará del mand~ 

tario respecto de la empresa, o país propietario de la astro

nave, particularmente en los viajes de iarga-duración, t~nie.!l 

do en.cuentaque por eistar-en contacto radioeléctrico con la-

. base de lanzamiento, dicha condiéión'disminuirá en importan -

cia porque frecuentemente estárá recibie~do órdenes o ins ·~ 

.trucciones .y tiene· la oportunidad de comunicar los sucesos r~ 

gistrados en su aatronave a la base de lanzamiento, no~debe -

mos perder de vista que el comandante de la astronave al mis -
mo ti·empo que en ·el campo internacional repre!¡lenta al Estado

de matricula.o nacionalidad y puede ejercer actos por cuenta

de ésté, taryibién representa a la humanidad entera en el campo 

interplanetario, de modo que al entrar en relación con los --
~ l . 1 

seres inteligentes que es muy posib.le que existan en otros -

mundos, actuará en. nombre y representación de nuestro mundo. 

En resumen podemos decir.que el r~gimen jurídico del -
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comandante de la astronave es d~ naturaleza : compleja por ~- ·

las distintas -funciones que ·desempeña y que para detenninar -

su ~egulaci6n exacta debe atenderse a la nacionalidad del mi::_ 

· mo, al carácter internaciona~ de su actividad" y a la- natura -

leza universal de la actividad astronáutica, de donde se des

prenderán condici~nes de un régimen jurídico peculiar. 

-3).- En relaci6n con la documént~ci6n Y.condiciones del 

P.ersonal astrcin~u~ico .de la infraestructura podeinas decir a ~ 

nuestro juiciol debe constar de los certificados Y.licenc~as 
'·1 

que los acredi ten ... as1 -técñícos especializados para el manejo-
' 

'.i. de los .. distintos aparatos utilizados en el control y auxilio

del viaje astronáutica, y que deben recibir un adiestramiento 

especial para prestar eficaz auxilio y cooperaci6n al persa -

nal del vuelo, debiendo reunir también condiciones físicas y

biologicas adecuadas a la actividaq astronáutica en la infra

estructura, siendo muy importante el control sanitario del -

mismo personal que a este respecto debe contar tambi~ñ con su 

certi fi,cado de salud y de capacidad f:!sica y biol6gica para -

el desarrollo de la compleja actividad de auxilio y colabora

ci6n astronáutica. 

¡ 4).- A nuestro criterio consideramos que la tripulaci6n 
l 
,l de la astronave debe reunir las si.guientes dociJmentaci6n y -
1 
·' condiciones: licencias y certificadas que deberá expedir un -

;\ 
r 
l 

1 
\ 
~ 

organismo internacional especializado constituido ·para la ad

ministraci6n del espacio ultratmosférico y deberán ser contl"!!. 
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lados por el registro astronáutica internacional debiendo.ce

lebrarse un tratado para el reconocimiento de su validez as!

como para su expedición] , renovación o cancelación y que en

esos certificados y licencias se hará constar que los tripu 

lantes reunen las condiciones.físicas y biológicas indispen 

sables para viajar por.el espacio,- tambi~n. deberán contener 

constancia expresa de que el tripulante h.a recibido adiestra- . 

miento_neces~rio para ser. viaj~ro del espacio y que ha cum --
¡ 

¡ plido con el programa de dicho adiestramiento. 
~ 
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CAPITULO III.- LEGISLACION SOBRE RESPOf\JSABILIDAD CIVIL ASTRO

NAUTICA, 

A.- REGIMEN JURIDICO DEL ESPACIO ULTRAATMOSFEAlCO. 

1.- LIMITES Y fRONTERAS DEL ESPACIO ULTRAATMOSFERl'CO. 

2.- NACIONALIDAD DEL ESPACIO ULTAAATMOSFERICO. 
. ' ' 

3.- INTERNACIONALIDAD DEL ESPACIO ULTRAATMOSFERICO. 

4,- UNIVERSALIDAD DEL ESPACIO ULTRAATMOSFERICO. 

5,- SOBERANIA EN EL ESPACIO ULTAAATMOSFEAICO. 

6.- PROPIEDAD DEL ESPACIO ULTRAATMOSFERICO. 

B.- LEGISLACION NACIONAL SOBRE LA RESPCJIJSABILIDAD CIVIL 

EN EL ESPACIO. 

C.- DECRETO QUE CREA~ LA CCJ.1ISION ~ACIONAL DEL ESPACIO -

EXTERIOR, 

D.- NACIONALIDAD, INTERNACIONALIDAD Y UNIVERSALIDAD DE
Lo·s APARATOS ARTIFICIALES ESPACIALES. 

E.- DIVERSAS SITUACIONES JURIDICAS DE LOS APARATOS.ESPE 
c¡ALES POR PERDIDA, ACCIDE~TE,·CAPTURA, ROBO, PIRA: 
TERIA Y NAUFRAGIO. 
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CAPITULO III .- LEGISLACION SOBRE RESPONSABILIDAD CI 

VIL ASTRONAUTICA, 

A.- AEGIMEN JURIDICO DEL ESPACIO ULTRAATMOS

FERICO, 

l.- LIMITES X FRONTERAS.- Al pretender. fijar los lí-. . . 

mites y las fronteras del espacio ult:raatmosférico nos enea.u 

tramos con serias dfficult~des por la. propia naturaleza del

mismo, pero no obstante la dificultad que presenta la delimi 

tación de las fronteras· se- han elaborado alg¡jnas teorías -

respecto a este tema, así encontramos· que hay que tener en -

cuenta que unos son los limi~Ss fijados conforme a criterios 

naturales y funcionales;· siendo otros las que se fijen con .;. 

forme a los cri·terios jurídicos.· Los criterios en el primer · 

caso serán distintos según loscampas·de las·ciencias; físi

ca·, química, biología, astronomía,- etc. ;; Respecto al segun

do caso se fijarán o· ajustarán al 'cambio de las relaciones -

jurídicas. Eminentes· ·tratadistas de derecho espacial han .~ 

formulado diversas propuestas· para fijar los limites y frolil

teras del espacio exterior, así Sebastián Es_trade Rodoreqa -

señala que sería justificable tomar como techo de cada país, 
1 

o frontera esp~l superior, ~na altura sobre la superfi -

cie de 6,000 Kms. (1), en cambio- en el congresg internacio 

(1) ESTRADE RODOAEDA, SEBASTIAN, El Derecho ante la conquis 
ta del espacio, Ed~ BOSH, Barcelona, 1954. p. 52 
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nal de astronautica celebrado en barcelona en 1958, se prop~ 

so como límite del espacio aéreo la línea de Karman, situa

da a unos 100 Kms. de altura, y que corresponde a la inter-

sección del corredor de sustentación con la lín.ea norbíbll -

Por otra parte IH-MING, WANG, opina que el límite del espa -

cio exterior deberá ser tenido en cuenta únicamente para de

terminar hasta que lugar-ejercen soberanía los estados sub--
- " 

_yacentes y señala que debe tenerse en cuenta para limitar.--
" 

la soberanía s°:bre el espacia territorial la altura donde Cf!. 

mienza el cinturón de radiación-de Van Allen, es decir a--

.unas 600 m1f.llas 'Cle altura desde la superficfe terrestre.{2). 

Para · una mejor apreciación ~el probl:ema' expresaranqs -
·' 

que una· división- del espacio que conviene tener~en·.cuenta es 

la que va ligada a las características qué podríamos llamar-
" 

bioastronáutica:s· del espacio,, enumeradas por el · profesor -

Hubertus Strughoµld; espacialista en medicina del ·espacio, -

son las siguientes: 

·a).- A una altura de 15 a 20 Kms. ya Ao· tiene efecto -

las funciones d,e la· presión·atmosférica que proveen a los -

pulmones ~e oxígeno y conservan-los fluídos·c:tel cuerpo en·.-..: 

estado l~quido. 

(2) MING, WANG,IH, La Delimitación de la Soberanía Verti -

cal, Ed •. Aguilar, Madrid, 1965. p. 143. 
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b).- A unos 25 Kms. el aire debido a su baja densidad, 

ya no puede ser utilizado para nivelar la presión de las ca-
; 

binas y por ello se precisa contar con- cabinas herméticamen-

te cerradas, tal como se requiere en el vacío. 

c).-·A 40 Kms. nos hallamos más alla de la regi6n de -

absorción de rayos cósmicos. 

d).- Lo mismo sucede a 45 Kms. con relación a las ra ~ 

diaciones ultravioletas o solares. 

e) . .,.. A los.50 Kms. nos hallamos en el máximo nivel pa

ra elevaciones aerodinámic~s y para la navegación aérea a~n

para las aeronaves m~s rápidas. 

f).- A unos cien Kms.· el aire rarificado, cesa de tra~ 

mitir luz y sonido, quedando el espacio sumergido en una --

extraña obscuridad y silencio. 
' \ ,~ :, 

1 ! . 

g).- A 120 Kms. nos ha+1am0s más allá de la región de

absorción de meteoros. 

h) .- Y, finalmente, a unos 200-250 Kms., la resisten .;... 

cia del aire se aproxima a cero. A esta altitud, la "apre--
1 

ciable" o atm6sfera efectiva, termina. (3) ' 
-

Para conclüir lo relativo a los límites y fronteras --
1 

del espacio ultraatmosférico debo expresar que debemos tener· 

r presente la distinción del infir:iito espacio en el que flotan 

'¡ 
¡,,; 

r 
\ 
\ 

(3) ESTRADE ROOOREOA SEBASTIAN. , El Derecha ante la Con -

quista del Espacio, Ed. BOSH, Barcelona, 1964, p. p. -
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todos los cuerpos celestes en\ltleltos en una atmósfera y-en el 

manto de sus fuerzas de ~tracción, el cual propiamente viene

con·sti tuyendi:J el éscenario en él que se desarrolla el drama -

cósmico d~ los mundos que se crean y se destruyen dando lugar 

a las revoluciones espaciales, que·sa distingue dei espacio.

sometido a las fuerzas de los· distintos· cuerpos celeátes,·el-, 

cual junto con los mismos rueda en el gran .iAfinito~ a~{ con

siderado el espa6io en sus distintas· ca~cepciones podeno~ · e.=! 

tablecer que el escenario cósmico es infinito, y por lo tanto 

no podemos fi"jarle límites ni fronteras y que en cambio- el es 
. -

pacio censiderado en función de la atmósfera- y de la~-- fuerz6-s 

de la mecánica celeste se puede dete:m~nar en dós grandes ca!!!. 

pos, uno el atmbsférico y otro el· ultraat~áferico, detenniná~ 

dose el primero pór el límite de las fuerzas de atracción, lo 

difícil en relación a este tema es fijar la frontera entre ~ 

estos dos espacios, de lo cual depende la vigencia del dere -

cho aéreo y·del derecho astronáutica, ante este problema con-

venimos en afirmar-que hay una zona de concurrencia de normas 

de ambos derechos y con que el perfeccionamiento de la cien -

cia y de la técnica llegaremos a la posibilidad de establecer 

aproximadamente las fronteras correspondientes. 

2.- Nacfonalidad del ~spacio _ultraatmosféri~~-- Respe~ 

\" to a la nacionalidad del espacio. ul traatmosférico podenos -

afirmar que este concepto de atribución estatal va íntimammn- -··~ 

te ligado al de la soberanía y que es muy difícil atribuir d_! 

\ 
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terminada ... nacianalidai:C.a ·.~n-~~_riibi to tan··ii::id.t?berminado como es-

el espacio ultraatmosférico, ya que la nacionalidad vincula -

jurídica y políticamente a las personas 1 a las cosas con un

estado, determinado del mundo, y en el caso del espacio ultr!;!. 

atmosférico no encontramos establecida esa relacióñ vincula -

toria por lo que afirmamos que no se puede h~blar de nacionar 

lidad. 

3.- ·r11ternacianalidad _-¿t~l Espacl.a Ulti:'aatmosfÍ!iriCC!I·- Al 

referirnos a .la: internacionalidad como característica del es-, 

pacio ultraatmosférico que.queremos expresar que la propia n~ 
' 

turaleza nos conduce a contemp1arlo como un ambi-to de· dominio 
' 

internacional ya que más allá,. _de cierta límite los estados no 

pueden reclamar atribución a dominio sabre el espacio; puesta 

que su interés jurídico actualmente está limitado pór el ejer. 

cicio de actividad que le permite la técnica mediante los in.:.. 

genios qu~·se vienen utilizando-para incursionar en el espa.:.. 

cio, por lo que más allá de ese lími~e alcanzado efectivamen

te por las estados que realizan actividades en el espacio, é~ . 

te debe ser considerado como un ámbito de dominio internacio-
1 ~ . ~ 

nal, pero siempre tE1niendo en cuenta qUe nas estamos réfir.ien 
. . ·, -

do al espacio que forma parte de nuestro planeta teniendo en

cuenta las fuerzas de la gravitación- ya que más allá de ese -

espacio que forma unidad con nuestra mundo queda el inmenso 
1 

t¡1spacio que sirve de escenario a otros cuerpos,. 
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4.- U~~~er:salidad del· e~Jlllcio.u~~raatmosf~ico.- Te 

niendo en cuenta que el infinito cosmos está poblado por mi -

llones de astros, consideramos que el espacio comprendido· en

tre los límites fijados por las¡ fuerzas de atracci6n de esos

diferentes cuerpos celestes no puede quedar·considerado den -

tro de la regulación jurídica de los estados de los diferen~-

tes planetas, sino que debe ser considerado como un espacio -

de dominio universal cuya regulación se hará por el dereeho -

interpl'"Eilletario teniendo en cuenta los principios de la le -

gislación de los· ·distintos planetas. 

5.- ~obera11ta Et11.el.~!$~cio ~ltraat;mQ!$féric~·- Con to

do lo anteriormente expuesto podenos abordar con mayi:Jr preci

sión el estudio de la soberanía en el espacio ultraatmosféri

co, y al respecto direnos que la delimitación del espacio.es

problema· preliminar de la soberanía vertical, pues espacio -

aéreo.y espacio atmosf6rico no son cosas i.denticas y no será

suficiente·recurrir a medios puramente físicos o naturales -

para delimitar o definir los espacios mencionados. Quizás -

más concreto es· acudir a los factores funcionales combinados-

con los atmosféricos para det~nar la extensión del espacio 

a&reo, así considerado el problema·,- encontramos opiniones que 

fijan como límite de la· soberanía vertical el límite de la-· 

atmósfera, los defensores de esta· teoría- se-apoyan en crite -

rios jur.ídico-geofísicos, por lo que afirman que la atmósfera 

pertenece a la soberanía por su carácter jurídico y natural. 
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"La soberanía termina allí, donde termina la atmósfera".(4) 

La carrera espacial a la que ya se suman varios países. 

ha llevado al campa del derecha la demostración de que la --. 
j 

clásiqa fórmula de ia soberanía absoluta e ilimitada en altu-

ra es impracticable y ha dado ,lugar a un replantea del prabl~ 

ma de la extención vertical de la soberanía de las estadas, -
1 

produciendo un fenómeno de reversión a las tear{as·inte~1¡3 ....,-

dias c;i ;tea:das .. da.,las zonas •. ~5) '. 

Podemos afirmar por toda la expuesta que na debe canfun -
dirse el hecha puramertte f-ísica de la existencia de aire a -

. atmósfera con el proble01a jurídico de 1a extensión vertical -
; 

de la soberanía y que la soberanía podemos considerarla exteu 

di da hasta aquella región en que puede ccrlocarse en árbi ta un 

satélite artificial. 

Las distintas tearfas elaboradas sobre la soberaníaen

el espacio s~ _fundan en distintos conceptos que a continua ~ 

ción enumeramos· para mayor ilustración: 

"Cinturon de Van Allem" 

"Linean Van Karman" 

"Inexistencia del aire" 

.,.. - - - - -
(4) 

(5) ROORIGUEZ. JURAOO.AGUSTIN. Teoría y practica del dere -

cho aeronáutica. .,Ed. -Bibliografía, Buenos Aires, l~;
p. 68. 
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" Nulidad del e.ampo gravitatorio 1
•
1

• 
~ . 

" Orbita Satelitaria '-', 

11 Barrera T~rmica "• 

" Zona Contigua. ". 

11 Al tura Ilimita da " 

Así fundadas las diversas-tesis respecto a la soberanía 

obtenemos algunas como la i:le Sebastián Estrada Redorada que -

afirma que la soberanía de los Estados puede proyectarse a -

una altura de 200 Kms• sobre el nivel del mar e-1 lími~e infe-

rior es· la zona en que los· aparatos espaciales pueden circu -

lar sobre órbitas sin destruirse por su roce con la atmósfe-

ra, es lo que constituye-la línea de Von Karman, ·sobre una lí 
. -

nea aproximada-de 100 Kms., y en ella la navegaci6n ª'r~no

es posible y los satélites circularr según· la ley de Kepler, -

La frontera ultraterrestre quedaría si-tuada a 6, 000 Kms. de -

al tura sobre el· nivel del ~r-. ·. ( 6) 

Seg6n esto los estados no pueden alegar en el espac~o -

derechos a dist;ancias mayores que los qu~ les pueden corres -
~ ) 

ponderen el propio plan~ta, esto ésa 6,000 Kms., de-alt~ra-

sobre el niVel d.el mar, por.. que en la profundidad es lo que -
. . 

les corresponde-por ser esa la distancia del centro de la ti~ 

rra. 

La idea dela soberanía para unos autores, comprende la 
.. ---------------

(6) ESTRADE RODOREDA SEBASTIAN. El Derecho ante la Conqui~ 
ta del Espacio, Barcelona, 1954. p. 149. 
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autonomía y la independencia; . la pr:i,mera consiste en el "im

perium" y la "jurisdictio~' · para dictar las leyes y para apli 

carlas dentro de los límites del estado; la segunda consiste 

en proceder en el orden internacional sin intervenci6n de -

ningún otro estado, y, para Emerich .de Vattel, la idea de -

soberanía comprende. dos aspectos:· 1)- En el interior: El --

Gobierno. 2) En el exterior: La Independencia. Indic6 -

el citado autor: Todo estado que S'3 gobierna asi mismo bajo 

cualquier forma que sea, sin dependencia de ningún otro es-

tado es soberano •• ! 
11

: (?) 

la delimi taci6n de la soberanía vertical es cuesti6n -

preliminar, tanto.a los problemas internacionales· como a los 

de orden interno porque aqu~lla :es la base de la segur.idad,

el símbolo- de la indepenaencia y de la paz. 

"Pasini opina· qúe la soberanía termina .en donde con -
. . 

cluye la fuerza de gravedad terrestre; o S!36 que el límite -

de la sob,eranía estatal se encuentra dado por el, punto don

. de el sátéli te Eirtificia~ má~ vecino, a la tierra pue~ gi:rar 

por inercia al rededor de ella, equilibrando la fuerza cen -
1 

trípeta. Más allá, h~brá úna·segunda zoma sujeta a la coso-
' 1 

beranía·. Finalmente, a~n más lejos, comenzaría el espació --

"nulus". · ( 8) 

- -- - - -- - - .- - - - - -
(?) MING, WANG, IH. Op. cit. p. 6. 
(a) BAUZA ARAUJO ALVARO. Op. cit. p. 126. 
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El ejercicio del poder público exige: a) un eépacio

con fronteras determinadas, aunque no sean determinadas, aun -
que í.lO sean visibles; b) la posibilidad del ejercicio de un 

poder de dominio efectivo. 

Aceptando la·tecría de que el territorio se extiende -

hasta la altura necesaria para impedir toda actividad humana 

que pueda perjudicar a las personas y bienes de la superfi -

cie, habría que concluir que los satélites l~nzados violan-· 

la soberanía de los estados que no han prestado previamente

la debida autorización de dicho pasaje. (8) 

La frontera celeste para Kroell se u~icaría a una al -

tura de 50 radios terrestres, distancia en la cual se equi-

valdrían la atracción solar y la de la tierra, en consecuen

cia es en ese punto donde estaría el límite del territorio -

de los estados terrestres, Más allá se encontraría solo en

el vacío infinito del universo, al cua1 no llegaría normal -

mente la sober~nía de los estadós y que estaría sometido a -

un régimen júrídico distinto. (9) 

Modesto Seara Vázquez sostiene que de acuerdo con la -. ; 

posici6n tomada por los juristas del-muñdo entero podertjos -

afirmar que de una manera general na puede admitirse la so--

- - - - - - - - - - - - - - --
(8) ALVARO BAUZA ARAUJO. op. Cit. p. 101 

(9) ALVARO BAUZA ARAUJO. op, Cit., p.p. 85-86, 
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beranía sobre el espacio interplanetario, sea por parte de -

los estados sea por parte de la comunidad de naciones, y que 

el principio de libertad de navegaci6n se impondrá. (10) 

En la décima-segunda conferencia internacioñal de abo

gados de la Inter American Bar Associatión, realizada en Bo

gotá el 27 de enero y el 3 de febrera de 1961, dentro del -

tema "Leyes del Espacio Interplane~ario". (Comisión XVI), se 

aprobó la llamada "Carta Magdá del Espacio", en base al pr2 

yacto del jurista norteamericano William~H. Hyman, cuyos ---
' 

principios son las siguientes: 

1).- El espacio habrá de div1dirse en espacio aéreo -

y espacio interplanetario. 

2) .- El espacio a&--ea· deberá estimarse coma formando

parte del territorio del·pa!s que se encuentra -

bajo ei mismo. 

3).- El espacio interplanetario será considerado como 

· ••res comunis" (y no "terra nullius"). 

4} • .;.. El sistema interplanétafio será considerado com9 

"res comunis" (y no como "res nullius"). 

5.- Deberá reconocerse la distinción entre esta "res-

comunis" y la "terra nullius".· .~ª._primera es negativa de -

!\ todo derecho, de propiedad y de control exclusivo de parte' de 

---------------· 
.(10) MODESTO SEARA· VAZQUEZ, Introducción al der~ho int_er -:-/ 

;, nacional cósmico, M~xico, 1961. p. 36. 
)' 
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naci6n algun~; la segunda concede derechos de propiedad me -

l diante principios establecidos, de descubrimiento, habita -

ción y establecimiento. 

6,- El espacio interplanetario se deberá usar solamen

te con fines pacificas, correspondiendo el derecho de explo

raci6n del mismo a todos los pueblos para benefiCio de la -

humanidad. 

?.- Además; siendo imposible establecer líneas fronte

rizas con características físicas, tales coma las que deter

minan las lineas divisorias en la tierra y en el mar, deberá 

establecerse una zona natural entre los límites inferiores -

del espacio interplanetario, la cual se conocerá con el nom

bre de "Neutralia", a través de la que se reconocerá el de;

recho de paso pacífico sin ofensa ·a -la soberanía,· Pi!ira· toda

na ve, vehículo y objeto que p~~ pasar y moverse sin produ-
. .11 

1 

cir incidente alguno que pueda considerar$e como invasión de 

la soberanía. 

Al ejercer el derecho de tránsito inocente, ninguna -

naci6n tendrá el derecho de atacar o destruir el vehículo y

objeta en tránsito, ni al estado que hubiere lanzado dicho

vehículo u objeto, ni el derecho de destruir a los ocupan --

tes del mismo , sin previo y suficiente aviso, y adverten -

cia, de que se reclama la existencia de una invapión de so-

beranía y sin que haya habido una oportunidad previa para --
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que se juzgue la validez de.dicho reclama par medios pacifi-

ces, 

8).- Deberán promoverse formas de identificación, re -

gistro y aviso adelantado, de la intención de lanzar cual -

quier veh:foulo al espacio. 

9), - Deberán tomarse tambi€m medidas para::el· r~conoci

miento pacífico de los derechos y de los lugares de reentra-
J 

da y aterrizaje de los vehículos del espacio. 

10).- Deberán adoptarse medidas para la distribución -

y control de las frecuencias de radio, que eviten las inter

ferencias sobre naves aéreas o vehículos interplanetarios en -
tre. ,sí. 

11).- En caso de lesiones o muerte a.las personas o d~ 

ñosy perjuicios a la propiedad c~usados por vehículos inte!:. 

planetarios, cohetes; proyectil~s, sat€ilites y otros objetos 
1 

similares, la nación que directamente o por medio de otros - · 
J 

hubiese hecho el lan~amieAto, será responsable por todos los 

daños y perjuicios ocacionados, por los cuales quedará obli

gado, sin necesidad de que se pruebe que ha incurrido en --

falta, negligencia, descuido o dolo. (11) 

Según Octavio Véjar Vázquez citado por Bauza ~raujo la 

reglamentación del espacio ultraatmosférico debe basarse en

el recanocfmiento de que es una cosa, sus'ti tuyendose él pro-· 

(11) ALVARO BAUZA ARAUJO. op. cit. p.p. 246-247. 
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blema de su condición jurídica por el de la reglamentación -

de las. actividades humanas que en el se realizan establecieu 

dose que sólo puede ser utilizado con fines pacíficos por -

todos los seres del universo para actividades de carácter no 

agresivo. (12) 

Para concluir nuestro estudio respecto a la soberanía

en el espacio ultraterrestre pasamos a referirnos a las dis

pocisiones recogidas por nuestro derecho positivo, en el que 

desde luego tenemos la fracción VI del artículo 42 de nues -· 

tra Constitución General de la República, que dice: El te -

rritorio nacional comprende el espacio situado sobre el te -

rritorio nacional, con la extención y modalidades que esta -

blezca el propio derecho internacional. Semejante a esta -

disposición constitucional tenemos el artículo 306 de la Ley 

de Vias Generales de Comunicación: "El espacio, situado so -

bre territorio mexicano está ~ujeto a la soberanía nacional". 

Es necesario mencionar tambi~n el artículo 48 de nues

tra constitución q1;1e establece: "Las islas, - los cayos y arre· 
' -

cifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio

nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos

de las islas de los cayos y arrecifes, los mares territoria-

t les las aQ1.Jas marítimas interiores y el espacio situado so - -
:\ 

(12) ALVARO BAUZA AR~UJO, op. cit., p. 216. 
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-
bre el territorio nacional, dependerán directamente del go -

bierno de la federación con exepción de aquellas islas so-

bre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los -

estados. 

La parte final del cuarto párrafo del artículo 27-con,!;! 

titucional habla de~ dominio directo sobre "el espacio situ!!_ 

do sobre el territorio nacional, en la extenci6n y términos

que fije el derecho internacional ....... 

De lo anterior puede concluirse que debemos elaborar -

un régimen jur!dioo univer~al que responda a una política -

planetaria, es decir que tuviera como ti~ular a la humanidad 

y·no solamente a los pueblos incorporados a la organización

de ias~ciones Unidas y que no se subordine a los pr~nci -

pios del derecho internacional y a las f onnas tradicionales

.de lás demás disciplinas, sino que surja de la explotación -

de su propia cantera. (15) 

6.- Pl1-epial:tad ... del espacio ultraatmosférico,._ La pro -
' ' ........ t¡; ... -~· . , ' 

piedad la a~alizaremos desde el punto de vista del derecho -

positivo de varios países, así vemos el artículo 350 del có

digo Civil EspaRo1 esti~ula: "El pr.opietario.de un terreno -

es dueño de su super.ficie y de lo que exista .debajo de ella". 

h El artículo 552 del Código Civil Francés, el artículo 440 -

del C6digo Italiano.y el 626 del Código Holandés, poseen' es-. 

(15) Notas tomadas en la Catedra impartida por el Maestro 
Dr. Octavio Vlljar Vázquez, u ..• N.A.M., México, 1965.· 
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tipulaciones semejantes. Según estas estipulaciones se ex

tienden "Adinfinitum", encima y debajo del mismo. 

La invenci6n'· de aparatos aeronáuticos cambia esas co!l 

sideraciones,. el espacio a6rea se convirti6 en un campo de -..., . . . ' . . ', . . . . ~ 

cpmunicac:t6n y transporte, la legislaci6n moderna ya sa .ocu-

pa de regular este nuevo derecho. 

El C6digo Civil Chino expone "El propietario de un,te

rreno, salvo en caso limitado por las leyes podrá ejerper su 

derecho dentro del inarco de su-inter6s, encima o ··debajo del-

mismo", 

El artículo 905, partida i! . del código Germano es -
-

tablees: "El dueño de un terrena no impedirá las.actividaqes 

att;ima o debajo del mismo, si ellas no perjudican sus iriter~ 

ses"~ {16) 

La propiedad es obra exclusiva de la ley; consiguien -

temente, si para los cuerpos celestes no se adrni te la· posi -

bilidad de establecer derechos soberanos, y ello es inclusa

rehusado en la propia ONU, cuando en su infonne especial ha

manifestado claramente que los cuerpos celestes na pueden -

ser objeta de incorporación a soberanias nacionales, dificil 
. . -

mente se pueden.aceptar como viables, en los mismos derechas 

de propiedad sobre partes de dichos cuerpos. (17) 

---------------
(16) 
(17) 

WANG, MING, IH. op. cit. p. 30 
ESTRADE ROD~EOA SEBASTIAN. op. cit. 
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Respecto de la propiedad en el espacio ultraatmosférico 

podemos citar la disposición contenida en la parte final del

párrafo V del artículo 27 constitucional que establece: "Que

corresponde a la naci6n el dominio directo del espacio situa

do sobre el territorio nacional, ert, la extención y térmiDos-· 

que fije el derecho internacional, ya que de acuerdo con nue~ 

tro sistema jurídico la propiedad es. una delegación ~everti -

ble-que hace el estado al particular, pero debemos· tener en -

cuenta, que la propiedad viene resultando en función con el -

ejercicio· de la soberanía, y con10-hamos visto ·en el. punto an-
, 

terior, es muy discutible la proyecci6n de la soberanía ver -

tical hasta el espacio ultraatmosférico¡ por lo que estando,-
~ 

indeterminado el límite· de la soberanía estatal en el espa --

cio carece de sentido practico hablar de la propiedad, ya que 

~sta no podrá" ser instituida por el estado en aquellas regio~ 

ries en que no tenga asegurado un ejercicio efecÚ vo de su dá:. 

! · .minio~soberanía, que debe ser reconocida como elemento pre-
~·-· . . . .. l . 

·\ 
'• 

' 1 • -:í·: -
liminar para· el establecimiento de la propiedE;ld, pero·al·que 

l ' t -
1 

dar determinédo que ningOn país ten~á detentar la propiedad-
1 

del espacio r;-ii de sat€ilites naturales y planetas, resulta in-
1 

necesario este'estudio, pero que presentamos con el fin de_: 
. -

que si en un momento dado la comunidad de naciones a algun --

país que 80 pertenezca a ella desea detentar la propiedad, en

el espacio. 

Por otra parte continuaremos analizando la opinión de -
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otros autores respecto de la propiedad áérea. 

Para Al ex Meyer, la propiedad termina donde finaliza -

la zona a~rea·porque sólo el espacio que está lleno de aira

se encuentra en estrecha relación con la tierra-y la Vi~ de 

ésta, al punto de considerársela como perteneciente a ella -

por naturaleza.- (18) 
"En resun:ien, estamos en el alba de una transfor"*é~6n-

, 1 

jurídica radical. los juristas tienen que reaTizar la. ta -

rea más difícil en la evaluéi6n del Derecho. Se ha dilatado 
¡ 
\ su horizante con tal amplitud, _que al Derecho Nacional y al-
' ¡ 
1 o"are~ho. In.ternacion_ai habrá que añadir un :rligimen jur:tdico -
1 : universal". -(19) 

\. 
l 

\ 
ú. 

l --------------
(18) ARAUJO:BAUZA ALVARO. Derecho Astroriáutico, p. 120 

. . 

(19) VAZQUEZ:VEJAR_OCTAVIO. Derecho Aeraná,~tico y Oerecho--

Astron·áutico. San Luis Potosí, S.L.P. 1960 P•. 13. 

. :... .?? -
;' . 
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B ..... Legislac.ió.n Nacio.nal .so.br.a .l.a .. r:espo.nsab.i.l.ic;\6:d ci ,;;, 

vil en .el ~SJ.'.!acio •. 

Sobre Aespónsabilidad civil en astronáutica realmente

es difícil hablar en nuestra legislación, ya que ro hay un -

capítulo espacial, pero enunciar~ la legislaci6n sobre la -

responsabilidad civil en general. 

En el Código Civil de 1870, en su artículo 1595 esta -
i ,· 

blece: 

"Tambi~n habr~ lugar a la responsabilii;iad c_ivil por -

los daiios que causen" lps establecimientos industriales 1 ' ya -. \ 

en ~611.del peso y movimiento· dé lás-"1áquinas, ya en razón-. ' ' 

·de las exalaciones deletéreas, •• " 
! 

"Y de estas palabras se aprecia una idea d~ riesgo,ob:-

jetivo, pero ello no fue sino visi6n, pues no se lle'itÓ ad~ ,, 

lante el desarrol,lo .de estas ideas. " (\2of 
' 1 

Fue en 'lá Constitución de 1917 en i:foñde realmenté en ·-

centramos una ide~ de respohsabilidad civil sin culpa de los 

patrones, respecto de los accidentes de trabajo e influen -:

cias ,por las doc~rinas El.iropeas al respeeto, terminó en su~ 

·articulo 123, fracción XIV: 

"Los empresarios serán responsables de los ·accidentél:? .. e 

-del trabajo y de las enf ermf!ldades profesionales de los tra -: 

bajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profe ~ 
l -

(20) 
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8. - Legislac.ió.n Nacio.nal .so.b.Z".e .l.a .. r:es.P.o.nsab.i.1.i.d.a.q c.i_ .:.. 

vil e.n .el ~~~acio .. 

Sabre Responsabilidad civil en astronáutica realmente

es difícil hablar en nuestra legislación, ya que .no hay un -

capítulo espacial, pera enunciar~ la legislaci6n sobre la -

responsabilidad civil en general. 

En el Código Civil de 1870, en su artículo 1~~5 esta -
' 1 

blece: 

"Tambilln habr~ lugar a la responsabiliPEid c.ivil por -

los daños que causen-1,os es:tabl~c1m;i:entos industriales, ·ya-. 

en r~6~.del peso y movimiento' de lás-~&quinas, ya en razón-
' ' 

de las exalaciones deletéreas ••• " 
1 

"Y de estas palabras se aprecia una idea d~ riesga
1
ob

jetivo, pero ello no fue sino visi6n, pue~ no se lle~ó ade-:-:-
1 ,, 

lante el desarrol.lo . de estas ideas. " (:20 f-
1 
1 

Fue en 'la Consti tucíón de 1917 en ttoñde realmehté en -

centramos una ida~ de respohsabilidad civil sin culpa de los 

patrones, respecto de los accidentes de trabajo e influen ---:

cias por las doc~rinas Europeas al respecto, terminó en su ~ 

·artículo 123, fracción XIV: 

"Los empresarios- serán responsables de los -accidente~ .. e 
\ i ' . 

,del trabajo y de las enfermt;3dades profesional.es de las tra .".'." 

bajadores, sufridas con motiva a en ejercicio de la profe ~ 
t • 

(20) 
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sión q~..trabajo . .s¡ye ejecuten; ••• ". .. .. 

El Legislador' ci°'i3~28 se inspiró en estas ideas y en~~. -
' 

su artículo 1913 pro.clamó: 

"Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumen

tos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por -

la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o

inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que con 
, -

duzcan o por otras causas análogas, está obligada a respon -
¡;, 

:~; dar. _del daño que cauce 1 aunque no obr~ ilici tamente 1 a no -

"' . 1 

i' 
i 
t 
\ 
i 
l 

'\ ser que demuestre que ese daño ?ª produjo por culpa o negli-
' 

gencia inexcusable de la victima". 

El artículo 1932 del mismo C6digo·Civil establece: 
-

"Igualmente responderán los propietarios de los daños-

caus·ados": 

J:~- Por la explosi6n de máquinas o por la inflamación

de sustancias explosivas. 

II.- Por el humo o-gases que sean nocivos a las per -

sanas o a las propiedades; ••• 

VI.- Por el peso o movimiento de las máquinas, por las 

aglomeraciones de materias o animales nocivos a la salud o -

por cualquier causa que sin derecho origine algún daño" •• 

El artículo 1928 establece la responsabilidad de los -

Est.adas: 

"El Estado tiene la obligación de responder de los da-
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ñas causados por sus funcionarios en el ejercicio de las fun 

cienes que les estén encomendadas. Esta responsabilidad es

subsidiaria, y solo podrá hacerse efectiva contra el Estado

cuando el, funcionario directamente responsable no tenga ,-

bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder -

del daño causado, 

También nuestro Código habla de la prescripción en su

articulo 1934 que 'dice: 

"La acción para exigir la reparación de los daños cau

sados, en los terminas del presente capítulo, prescribe en -

dos años, contados a partir del día en que se haya causado -

el daño. 

Respecto de las Causas de exoneración ·nuestro Código -

las enn~¡nera.' : 

Causas de exoneración.- La parté final del articulo ~ 

l91Q de nuestro Código Civil establece que si el que causa-

un daño demuestra que este se produjo como consecuencia' de -

culpa o negligencia inexcusable de la vfotima, no está obli

gado a repararlo¡ el artículo 1911 dispone:. "El incapaz que-
• ' '' ! ¡ 

cause daño debe repararlo 9 salvo que la responsabilidad re--

caiga eh las personas de él encargadas; er articulo 192P re

lacionados con los artículos 191? y 1921 del mismo instituy.e 
. J I 1 

otra causa de exoneración, en las artículos 1922, 1924, 1928 

1929 y 1930 de nuestro Código Civil, encontramos recogidas -
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diferentes causas de exoneración de responsabilidad, res -

pecto a las cuales solamente hacemos enumeraci6n de los pre

ceptos que las reconocen, sin profundizar en su estudio por

no ser el propósito de este trabajo, en el que nos concreta-

mos a mencionarlos coma referencia. 

Después de analizar la legislaci6n civil a grandes ra~ 

gos 0º puedo dejar de referirme al organismo nacional espe-

ciali zado en la exploración del espacio exterior, pués olyi-
•. .. 1 

dar la refe~~mcia al . Decreto que crea· 11;1 Comisión Nacional 

del Espacio Exterior, y a su funqionamiento, serían una in -
-

justit:icada omisión, ya que estamos tratando. la legislació~-:-

nacional en relación con la responsabilidad y· con rélació~ a 

la exploraci6n.del espacio exterior. 

A continuación trascribiré el decreto que crea·· a- la -

Comisión Nacional del Espacio Exterior. 

c.- DECRETO QUE CREA LA COMISIQN NACIONAL-DEL ESPACIO~ 

EXTERIOR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: -

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
. .t • 

ACXJLFO LOPEZ MATEOS, Preside~te Constitucional de las-

. Estadas Unidas Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
' 

Que en usa de la facultad que me confiere la fracción-

I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estadas 

Unido? Mexicanos; y 
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CONSIDERANDO que en la medida en que tal adelanto se -

viene produciendo, se crean problemas tanto en el plano na -

cional como en el internacional cuya revisi6n es inaplaz~ble 

y que por consiguiente resulta· indispensable el estudio y -

revisi6n de las legislaciones aplicables actua1m-ente, para -

formular y proponer a la consideraci6n de las dependencias -

respectivas del ejecutivo federal los proyectos de ley y, -

en su caso, de convenios intemacio.nales ajustándolos a la -

realidad, cuidando los intereses nacionales en cuanto al ad_!! 
' 

cuado dominio de los-bienes que constituyen el patrimonio de 

la nación;. 

CONSIDERANDO que el Ejecutivo Feder.a1 requiere par~ -

conseguir tales objetivos, de un organismo técnico especia -

lizado, integrado por expertos en la materia, que centrali -

ce, desarrolle' y controle todas las actividades relacionadas 

con este campo y que constituye un elemento de carácter per.

maneñ~e al serVic~o del Gobierno y del país¡ . 

CONSIOEFÍANQO que la Ley de Secretarías.y:Oepartam1111tos 

de Estado.- otorga a la Secretaria de Comunicaciones y Trans 
. -

portes facultades en el ámbito nacional e internacional, en-

tados las aspectos de las cqmunicaciones, comprendiendo las

que se realizan, tanto por el aire como por el éter o espa - , 

cio exterior; 
. -

En mérito de las anteriores consideraciones, he tenido 

~· a bien expedir el siguiente. 
,\ 82 -
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O E C R E T O : 

ARTICULO I. Se crea la Comisión i>lacional del Espacio-· 

Exterior, bajo la dependencia de la Secretaría de Comunica -

cienes y Transportes, como un organísmo técnico especializa

do encargado de controlar y fomentar todo la relacionado con 

la investigación, explotación y utilización con fines pací -

fiaos del espacio exterior. 

La comisión tendrá una Junta Directiva y un Consejo -

Consultivo. 

ARTICULO II. Las atriouciones de la Comisión,· que s8-

ejerceri§.n ·a través de la Junta qirectiva, serán la-s siguien-

tes: 

a) -Impuisar·e1 desarrollo y divulgación de los es~u -

dios sobre la exploración y utiiizaci6n con fines pacíficos-

\ del espacio exterior, y controlar y· vigilar las investiga ~ 
! 

cienes que se realicen en territorio nacional; 

b) Asesorar al Gobierno Federal, a los organismos de§. 

centralizados y a las demás entidades interesadas, en todos

los aspectos de la ±nvestigació,n, -exploración y utilización 

pacífica del e~pacio exterior. y establec~r y desarrollar· re

laciones con instituciones nacionales y profesionales dedi -
- . 

cadas a estudios de la mism~ especialidad, reuñiendo los in-

formes, publicaciones y estadísticas que sean pertinentes. -
-

La comisi6r:i tambi~n podr~ establecer relaciones con inst~tu-
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. 
cienes extranjeras que se dediquen a la misma clase de estu 

dios, pero si fueren de carácter gubernamental se dirigirá

ª la.Secretaría de Belaciones Exteriores para darle la in -

tervención que corresponda: 

e) Estudiar la legislación interna aplic~bl~ al es -
--

. pacio exterior para glosarla, concordarla y mejorarla, for-

mulando los proyecto·s y ref~rmas que requiera d:i.cha legis

lación y redactar los proyectos de leyes, rsglaméntos, cir

culares, decretos y acuerdos que deban expedirse sobre la -

materia para someterlos a la consideración de las autorida

des competentes y de las instituciones interesadas; 
1 • 

d) "En particular, asesorar técnicamente a la Seore -

taría de Relacione~ Exteriores en la preparaci6n de los.-

proy~ctos dé eoRvenios internacionales y en examen e inter

pretación de los textos internacionales relativos al espa -

cio .exterio;,-y proponer a la Secretaría de Relaciones Es -

·teriores, ·por conducto del Secretario de Comunicaciones y 

Trarii?.portes, la._.des-ignación de los delegados a las confe ...-• 

rancias y reuniones internacionales sobre esta materia a -

las que'M~xibo asistia; 

e) Promover la formación, el acercamiento y la cola

boración entre las instituciones nacionales y ciemás.organi§_ 

.mes p~plicos y privados que se dediquen a astas activida -

des llevando· un.registro de los mismos. 
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' cienes extranjeras que se dediquen a la misma clase de estu 

dios, pero si fueren de carácter gubernamental se dirigirá

ª la.Secretaría de Belaciones Exteriores para darle la in -

tervenci6n que corresponda: 

c) Estudiar la legislación interna aplicabl~ al es -

. pecio exterior para glosarla, concordarla y mejorarla, for

mulando los proyecta·s y reformas que requiera dicha le!;Jis

lacián y redactar las pr~yectos de leyes, reglamentos, cir

culares, decretas y acuerdos que deban expedirse sabre la -

materia para someterlos a la consideración de las autorida

des competentes y de las instituc~ones interesadas¡ 
1 • 

d) t:n particular, asesorar t~cnicamente a la Seore -
. . 

taría de Relacfones Exteriores en la preparación de las.-

proyeictos dei eollvenia·s internac;ionaJ:es y en examen e inter

pretación de los textos internacionales relativos al espa -

cio .exterior', ·y proponer a la Secretaría de Relaciones Es -

teriores, ·por conducto del Se_cretario de Comunicaciones y ~ 

Tran9.portes, la. .. des-ignación de las delegados a las confe -

rancias y reuniones internacionales sobre esta materia a 

las que' México asistía¡ 

e) Promover la formación, el acercamiento. y la cola

boración entre las instituciones nacionales y demás-organis 
. . --

mas. P4~licos ..;· privadas que se dediquen a estas activida -
' 

des llevando· un. registro de los mismos. 
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ARTICULO III. Para la realizaci6n de sus atribuciones 

la Comisión Nacional del Espacio Exterior desarrollará fun-

damentalmente las siguientes actividades: 

a) Formular programas de trabaja y recomendar las in

versiones y erogaciones que deban \'~factuarse para la realiz~ 

ción de los mismo; 

b) Resolver· las consultas que le formule el Gabierno

Federal, las insti tucianes oficiales· y los particulares· so -
. . 

bre los problemas g~nerales ~elativos·a conces~ones, per~i 

sos y·autorizac:i.ones, opinando acerca de los principios en -

que. debe fundarse la int13rpretac-ión generál, ia· rescicián -
t ''· • • ' • . • 

caducidad y demEt~ aspectos derivados de los mismos asuntos; 

c) Encargar .. a1, Consejo Consultivo de las investiga -

cienes, trabajos, peritraje y opiniones de carácter técnica-
. -

y científico que se juzguen necesarios y recopilar los pre -

cedentes administrativos; 

d) Convocar a congresos nacionales y celebrar reu~io

ries periádica·s, óonf'arencias y certámenes pl1blicos en lo,~ .;. 

que se escuchen exposiciones verbales o lecturas de estudias 

de los miembros de la Comisión a de técnicos especialistas -

invitados y desarrollar discusiones o mesas redondas; 

e) Editar una revista o boletín que será el órgano de 

la Comisión y publicar las abras y folletos sobre la mate 

ria, especialmente las escritas por sus miembros, por cuenta 
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propia y bajo su patrocinio, difundiendo ampliamente tales -

publicaciones para contribuir al desarrollo de los estudios

sobre el espacio exterior. 

f) Otorgar premios y menciones honoríficas para obras· 

sobre el espacio exterior, de carácter particularmente des -

tacado¡ 
-

g) Formar la biblioteca de la Comisión, y 

h) Ejecutar todos los demás actas análogos .que impli

quen la realización de sus atribuciones. 

ARTICULO IV. La Junta Directiva de la Comisión Na -

cional del Espacio Exterior estará integrada por cinco miem

bros: un presidente y cuatro vocales. El presidente será -

el Secretario de Comunicaciones y iransportes quien, en su -

caso, podrá designar a la persona que lo sustituya durant
1
e -

sus ausencias; los cuatro vocales serán designados por el ~ 

Consejo Consultivo. 

ta Comisi6n contará además can un Secretario y el per

sonal administrativo que al efecto sea designado por la 88-

cretaría de Comunicaciones y Transportes. 
' ¡ 

ARTICULO V. El Conseja Consultivo de la Comisión Na -

cional del Espacio Exterior, estará inte~ada por r~presen~ 

taciones de las siguientes instituciones: 

a) Comisión de Telecomunicaciones y Metereología de·

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes-~ 

b) Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Au -
tónoma de México. 
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c) Centro de Investigaci6n y de Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional; 

d) Consejo Nacional de Investigáción Científica; 

e) Sociedad Mexicana de Estudios Interplanetarios, As2 

ciación Civil, y 

f) Colegio de Ingenieros Mecáni~os y Elé~tricistas, 

Asociaci6n Civil. 
. ~ . 

As! mismo, formarán parte del propio Consejo Consulti--

vo aquellas otras dependencias oficiales e instituciones pri

vadas que se dediquen a actividades análogas a las de la Co -

misi6n Nacional, cu~os representantes serán acreditados por -

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

ARTICULO VI. El consejo Consultivo de la Comisión Na -

cional del Espacio.Exterior, bajo la supervisión y.vigilancia 

de la Junta Directiva, tendrá las siguientes funciones: 

a) -Formular l~s,iniciativas tendientes a promoQer la -
• .1 . 

investigaci6n y explpración del espacio· exterior por aquellas 

entidades nacionales relacionadas con esta materia y recomen

dar las f 6rmulas prácticas para lograr la coordinación de las 

experiencias nacionales en el campo internacional¡ 

b) Ejecutar todas aquellas actividades complementarias 

de las funciones anteriores, por instrucciones ·precisas de -

la J~nta directiva de la Comisión, y 

e) Desarrollar las demás· actividades que le encomien -
1 

de lá,.propia Junta Directiva • . .. 
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ARTICULO VII. El presupuesto de la Comisión Nacional -

del Espacio Exterior, estará integrada por: 

a) La asignación que le fije anualmente el Presupues -

to de la Federación, 

b) Los subsidios anuales que aportan los Organismos -

descentralizados, y 

c) Los ingresos de la Comisión. 

Tales subsidios· y i~s demás que se obtengan, deberán -

concentrarse en laJ~sorería de la Federación y otorgarse a -

trav~s del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ARTICULO VIII. La Comisión Nacional del Espacio Exte -

rior funcionará de acuerdo con el Reglamento Interior que al

efecto· emitirá el Poder Ejecutivo Federal por conducto de la

Secretaría de Comunicaciones y Transporte. 

- ARTICULO IX. El presente Decreto entrará en vigor a -

partir de la feaha de su publicación en el "Diario Oficial".· · 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal a los 

diez días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y dos. 
·- 1 

Adolfo López Mateas.- RÓbrica.- El Secretario\de Comunicai::io-
. 111 

nes y Transportes, Walter c. Buchanan.- Rúbrica.- El Secreta-

rio de RelacionesiExteriores, Manuel Tello.- Rúbrica.- El Se

cretario de Hac~enda y Crédito Público, Antonio Ortiz Mena.-

Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Jaime Torres --
' 

Bodet.- Rúbr!i.ca. 
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El Acuerdo ·sobre el salvamento y la devolución de astr2 

náutas y la restitución de-obj13tos lanzados al espacía ultra

terrestre, reviste una gran importancia, por lo que lo incluá:, 

re en este trabajo-, aún cuando· no ha-ga un analisis exaustivo-

del mismo debido a que no llega a ser J.a medula del ·trabajo -

aquí expuesto. 

Acuerdo Sobre el Salvamento y la Devolución de Astro -

nautas y la Aestituci6n de Objetos lanzados al Espacio Ultra

terrestre. 

Las Partes Constratantes. 

Señalando la gran importancia del tratado sobre los --

principios que.deben regir las actividaties de los Estados en

la exploraci6n y util~zación del espacio ultraterTestre, in -

cluso la luna y otros cuerpos celestes, ei que dispone de la

prestación de· toda la ayuda posible a los astronautas en caso 

de accidente,-· peligro o· aterrizaje forzoso, la devolución de

ios astronautas· con seguridad y sin demora, y la restituci6n 

de objetos lanzados al espacio u_ltraterrestre. 

Deseando desarro·llar esos deberes y darles expresión --

más concreta. 

Deseando fomentar la·~aaperaci6n- internacional en la1 -

exploración y utilización del espacio ult:raterTestre con fi 

nes pacíficos. 

Animadas por sentimiento-de humanidad, 

Han convenido en lo siguiente: 
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Artículo I 

Toda parte contratante que sepa o descubra que la tri -

pulación de una nave espacial ha sufrido un accidente, se en

cuentra en situación de peligro o ha realizado un aterrizaje

forzoso o involuntario en un territorio colocado bajo su ju -
\ 

risdicción, en altamar en cualquier otro lugar no colocado 

bajo la jurisdicción de ningún Estado, inmediatamente: 

a) Lo notificará la autoridad de lanzamiento o, si no

pued~ iden~ificar a la autoridad de lanzamiento ni comunicar

se inmediatamente con ella, lo hará, público inmediatamente -

por to.dos los -inedias apropiados de comunicación-de que dis, --

pqnga: 

b) Lo notificará al Secretario General de ¡as Naciones 

Unidas, a quien· correspondería difundir sin tardanza la noti

cia por todos los medios apropiados de comunicación"de que --

disponga. 

Artículo 2 

Si, debido a,accidente¡ peligro o aterrizaje forzoso o

involuntario, la trípulación de una nave desciende-en terri-

torio colocado 1bajo la jurisdicción de una Parte Contratan .;. 

te, ésta adoptará inmediatamente todas las medidas posibles -
1 

para salvar a la tripulación y prestarle toda la ayuda nece

saria. Comunicará a la autorfdad de lanzamiento y al Secret~ 

ria General de las Naciones Unidas las medidas que adopte y -
' 

sus resul-tados. ·si la asistencia de la autoridad de lanza --, 
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miento fuere util para ·lograr un pronto salvamento o contrib~ 

yere en medida important~ a la eficacia de las operaciones -

de busqusda y salvamento, la autoridad de lanzamiento coope-

rará· con la· Parte Contratante con miras a la-eficaz realiza -

ción de las operaciones de búsqÜeda y salvamento. Tales ope

raciones se efectuarán baja 1a dirección y el control de la -

Parte Contratante, la que actuará en est~echa y-constante co~ 

sulta con la autoridad de lanzamiento. 

Artículo ~ 

Si se sabe o descubre que la tripulación de una nave -

espacial ha descendido en altamar o en cualquier citro lugar -

no colocado bajo la jurisdicción de-ningú~ Estado, las Partes 

Contratantes que se hallen en condiciones de hacerlo ~resta-

rán asistencia, en caso necesario, en las operaciones de bús

queda y salvamento.de tal tripulación, a fin-de lograr su rá

pido salvamento. Esas Partes Contratantes informarán a la a~ 

toridad de lanzamiento y i;il Secretario General de las Nac~o 

nes Unidas acerca de las medidas que adopten y de sus resul -

tados. 

Artículo 4 

Si, debido a·accidente, peligro, o aterrizaje forzoso -

o involuntario, la tripulación de una nave espacial desciende 

en territorio bajo la jurisdicción de una Parté Contratante,

º ha sido hallada en alta~mar o en cualquier otro lugar no --
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colocado bajo la jurisdicción de ningún Estado, será devuelta 

con seguridad y sin demora a los representantes de la autori

dad de lanzamiento. 

Artículo 5 

l. Toda Parte Contratante que sepa o 1descubra que un -

objeto espacial o partes componentes del" mismo han vuelto a -

la Tierra en territorio colocado bajo su jurisdiccion, en Al

ta mar o en cualquier otro lugar no colocado bajo la jurisdiS 

ción de ningún Estado, lo notificará a la autoridad de lanza

miento y al Secretario Geñeral de las Naciones Unidas, 

. 2. Toda Parte Contratante que tenga jurisdicción sobre 

el territorio en que un objeto espucial o partes componentes

del mismo hayan sido descubiertos deberá adoptar, a petición

d.e la autoridad de lanzamiento y con la asistencia de dicha -

autoridad, si se la solicitare, todas.las medidas- qye juzgue 

factibles para recuperar el obj&rn o las partes componentes. 

3. A petición de la autoridad de lanzamiento los obje

tos lanzados al espacio ultraterl"estre o sus partes componen

tes encontrados fuera de los límites territoriales de la aut2 

ridad de lanzam;lento serán r-estituidos a los representantes..; 

de la autorldad de lanzamiento o retenidos a disposición de 7-.-J 

los mismos, quienes, cuando sean requeridos a ello, deberán -

facilitar datos de identificación antes de ~a restitución. 

4. No obstante lo dispuesto en los parrafos 2 y 3 de -

este artículo, la Parte Contratante que tenga motivos para --
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c:c·eer que un objeto espacial o, partes componentes del mis 

mo descubiertos en territorio colocado bajo su jurisdicción,

º recuperados por ella en otro lugar, son de naturaleza peli

grosa o nociva, podrá notificarlo a la autoridad de lanzamien 

to, la que deberá adoptar inmediatamente medidas eficaces, -

bajo la dirección y control de dicha Parte Contratante, para

eliminar el posible peligro de daños. 

5. Los gastos realizados para dar cumplimiento a las -

obligaciones de rescatar y restituir un objeto espacial o sus 

partes componentes, conforme a los párrafos 2 y 3 de este 

a~tículo, estarán a cargo"de la autoridad de lanzamiento. 

Articulo 6 

A los efectos de este Acuerdo, se entenderá por "auto -

ridad de lanzamiento" el Estado responsable del lanzamiento -

o, si una organización internacional integubernalmente fuere

responsable del lanzamiento, dicha organización¡ siempre que

declare que acepta los derechos y obligaciones previstos en -

este Acuerdo y que la.mayoría de los Estados miembros de tal

organización sean Partes Contratantes en este Acuerdo y en 

el Tratado sobre los principios que deben regir las activi 

dadas de los Estados en l.a exploración y utilización del es -

pacio ultraterrestre; incluso la luna y otros cuerpos celes 

tes. 

Artículo 7 

l. Este Acuerdo estará abierto a· la firmada todos los 

· Estados, !~ 

i Todo Estado que no firmare este Acuerdo antes de su 
¡ 
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entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este ar

tículo, podrá. adherirse a .él en cualquier momento. 

2.- Este Acuerdo estará sujeto a ratificación por los -

Estados signatarios. los.instrumentos de ratificación y los

instrumentos de adhesión se depositarán en las archiwos de ~-

las Gobiernos de los Estados Unidas de Americe, el Reino Uni

do de Gran Bretaña, e Irlanda del Norte y la Unión de Repúbli 

cas Socialistas Soviéticas, a los que por el presente se de--

signa como Gobiernos depositarios. 

3. Este acuerdo entrará en vigor cuando hayan deposi -
• 1 

tado los in,strumentos de ratificación ciñco gobiernos, inclu,i 

dos.los designadas como Gobiernos depositarias en virtud de~ 

este Acuerdo. 

4. 
1 

Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación 

o de adhesión se depositaren después· de la entrada en·vigor ~ 

de este.Acuerdo, el Acuerdo entrará en vigor en la fecha del

depósito de sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardan -

za a todos los ~sta~os signatarios y a todos los Estados que-
.• 

se hayan adherido a este Acuerdo de la fecha de cada firma, -

de la fecha de deposito de cada instrumento de ratificación-

y de adhesión a este Acuerdo, de· la fecha de su entrada en --

vigor y de cualquier otra notificación. 
1 1 

6. Este Acuerdo estará registrado par los Gobiernos -
depositarios, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta-
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de las Naciones Unidas. 

!Artículo 8 
... 
Todo Estado Parte en el Acuerdo podrá proponer enmien -

das entrarán en vigor para cada Estado Parte eñ el Acuerdo -

que las aceptare cuando estas hayan sido aceptadas por la -

mayoría de los Estados Partes en el Acuerdo, y en lo sucesivo 

para cada Estado restante que sea Parte en el Acuerdo en la -

fecha en que las acepte. 

Artículo. 9 

Toda Estado Parte en e~ Acuerdo podrá comunicar su re -

tirada de este Acuerdo al cabo de un año ·de su entrada en·--

vigo.r, mediante notificación:por e~crito dirigida a los Go -

biernos depositarios. Tal.retirada surtira efecto un año·-

despu~s de la fecha en que se reéiba la notificación. 

Artículo !Q 

Este A'cuerdo, cuyos·textos en chino, español; frances,

ingles,· y ruso son ígualmente aut~nticos, se depositará en 

los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos 

depositari~s remitirán copias debidamente certificadas de --

este Acuerdo a los Gobiernos de los Estados· signatarios y de

los Estados que se adhieran al Acuerdo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,· los-infrascritos, debida.man -

te autorizados, firman este Acuerdo. 
\ 

Este Acuerdo en términos generales 1 tiene un gran sen -

tido humanitario, ya que en cualquier circunstancia impone a· 
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los Paises miembros la obligación de prestar ayuda a los 

astronautas en casa de accidente, peligro o aterrizaje forz2 

so. 

En su Art. 1, establece la publicidad que debe dar la

parte contratante del conocimiento que tenga acerca de acci

dente, peligro o ate:rr+zaje forzoso sufrido o realizado por

astronautas. 

En sus artículos 2 y 3 deja a la parte contratante la

acti vidad de salvamento y devolución de las astronautas con-

la mayor seguridad y prontitud, auxi~iadas por la autoridad- : ! 

de lanzamiento y a petición de esta. 

El art. 5 frac. ·l dice lo ·mismo que el art. l; La frac. 

2 es repetición del art; 2; La frac. 3 habla sobre la resti

tución o resguardo de los objetos lanzados al espacio ultra

terrestre y recuperados o que hayah caido en el territorio -

de algún País miembro d en territorio libre; la frac. 4, --~ 

menciona la libertad de la parte contratante de solicitar -

a la autoridad de-lanzamiento, que tome las medidas necesa -

rias.cuando considere que los objetos recuperadas o coloca -

dos bajo su territorio san de naturaleza peligrosa o nociva, 

con objeto de eliminar el ~asible peligro de daños; la frac. 

5, menciona el cargo por concepto de gastos ocasionados par

la devolución de las objetos recuperados los cuales deberá -

cubrir la autoridad de lanzamiento. 
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El art. 6 habla sobre la terminológia del Acuerdo. 

Los artículos siguientes hablan sobre los requisitos -

de forma para ser parte, modificar y retirarse del Acuerdo. 

En el art. 5 frac. 5 se menciona el gasto por recupe -

ración de aparatos, y sin embargo· no se menciona ahi ni en -

ningún art. los gastos por el rescate de astronautas, y con

sidero que no fue omisión sino por un sentido puramente hu -

mano. 
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Para concluir este sencillo trabajo quiero transcribir 

el tratado del 27 de enero de 1967, que habla sobre los pri.a. 

cipios que deben regir las actividades de los Estados en el-
' 

uso y exploración del espacio exterior, incluso la luna y -

otros cuerpos celestes, por ser el tratado que mayor impar -

tancia tiene en relación con el espacio exterior que se haya · 
' 

firmado hasta la fecha, aún cuando sea muy general. 

ART. I.- La exploración y uso del espacio exterior.in

cluyendo la luna y otros cuerpos celestes, debe ser llevada

ª cabo para el beneficio e interés de todos los países sin -

contar el grado de desarrollo económico o científico y debe

ser de toda la humanidad. 

El espacio exterior incluyendo la luna y otros cuer -

pos celestes, debe ser libre para la exploraci6n y uso de -

todos los Estados sin descriminación de ninguna clase, en -

una base de igualdad y de acuerdo con el Derecho Internacio

nal y debe haber libre·acceso a todas las áreas de los· cuer

pos ce~estes. 

Debe haber libertad de investi·gacióri ·· cientffica en el

espacio exterior, incluyendo l~ luna y otrbs cuerpos celes -

tes, y los Estados deberán facilitar y alentar la coopera -

ci6n internacional en tales investigaciones. 

ART. II.- El espacio exterior, incluyendo la luna y -
¡ 

otros cuerpos celestes no esta sujeta a apropiación- nacional 
1 
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por reclamación tllÍ!soberanía, por medios de uso u ocupación, 

o por cualquier otro medio. 

ART. III.- Los Estados que firman este tratado debe -

rán llevar a cabo las actividades en la· exploración y uso -

del espacio exterior, incluyendo la· luna y otros cuerpos ce- . 

lest-es, de acuerdo con el Derecho Inttrnacional, incluyen.da

la carta de las Naciones Unidas, con el interés de mant~ner

la paz y seguridad·intemacional y promoviendo la coopera.:....:. 

ci6n y entendimientcr·internacional. 

ART. IV.- Los Estados que firmen este tratado, se com- . 

prometen en ~o poner en· orbita alrededor- de -la tierra· cual -

quier objeto que contenga armas nucleares· o cualquier otra -

clase de armas de destrucción masiva, instalar :tales armas -

sobre cuerpos celestes, o colocar tales armas· en el espacio

exterior de cualquier otra manera. 

La luna y otros cuerpos celestes deberán- ser·usados -

por· los Estados que firmen-·este-tratado exclusivamente para

fiñes pacíficos. 

El estáblecimiento de bases militares, instalaciones -

y fortificaciones, la experimentac1Ón de cualquier tipo de -

armas, la realización de maniobras militares sobre los cu.ar

pas celestes' deberá ser1 prohibida. El uso de personal mili

\ tar para la investigación científica o para cualquier otFo -

propósito pacífico no deberei·ser prohibido. ·El uso de cual

quier equipo o facilidad necesaria para la· _exploración pací-
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f ica de la luna y otros cuerpos celestes deberá no ser pro -

hibida. 
J 

ART, V. - Los Estados que fírman este tratado, debe · -

ra~ observ~r a los astronautas como envía-des de toda la liu -

manidad en·el espacio. exterior, y deberá~ presta~ a ellos -

toda la po~ible asistencia· en ·-el caso de accidente, de apuro 

o por aterrizaje de emergencia sobre el t1=1rritorio de cual -

quier Estado -o· sobre altamar¡ -CÜancfo los astronautas ha·ga.n

ta~ aterrizaje, deberán ser retornados con seguridad y rapi-
-

dez al Estado a cuyo ·registro pertenece el vehículo espacial • . 
;Al llevar a cabo act-ividades en el espacio exterior y

otros cuerpos celestes;· los astronautas de uri Estado deberán 

prestar la m~yiJr asistencia· posible a los astronautas de -

otros Estados. 

Los Esiados· que firman este tratado deberán informar ~ 

inmediatamente a los otros Estados que firman·este.tratado o 

al Secretario General de las Naciones Unidas de cualquier .;.;._ 

fen6meno que ellos descubran· en el espacio· exterior, inclu -
' 

yendo la luna y· otros cuerpos celestes que constituyan un -

peligro para'lifl vida o salud de los astronautas. 

ART. VI.- Los Estados, que fi-rman este tratado, deberán 

·\ llev~r la responsabilidad internacional por las actividades

nacionales· en el 'espacio exterior, incluyendo la luna y -

. J 
1 

' . 

otros cuerpos celestes, ya sea que tales actividades sean --
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llevadas a cabo por agencia·gubernamentales, x,:asegurando -

que tales actividades nacionales deberán ser llevadás a cabo 

de conformidad con las previsiones asentadas en el presente

tratado. Las actividades de enti~ades no gubernamentales en 

el espacio exterior, incluyendo la luna y otros cuerpos ce -

lestes, deberá requerir autorización y supervision contiñua-

por el Estado indicado que ha firmado· este tratado. Cuand.o -

las actividades sean llevadas a cabo·en el-espacio ext~rior, 

incluyendo la luna y otros cuerpos celestes~ por una brgani

zaci6ñ internacional, la-responsabilidad para el cumplimien

to de este tratado deberá nacer en ambos· de la organización- ·· 

internacional y de los Estados que firmen el·· tratado y que -

.astan en dicha· organización. 

·ART. VII.- Los Estados que firman este tratado, que -

lanceri o promuevan el lanzamiento· de un objeto al espacio -

exterior, iacluyendo la luna y otros cuerpos celestes·, y ca

da Estado parte en el tratado, cuyo territorio y facilidad -

de que un objeto sea lanzado;, ea responsable;.:,-~ ~ - - - - -.... 

de los· daños que pueda causar a otro Estado que firmo el_tr!!! 

tado o a sus par.senas naturales o jurídicas por tal objeto -

o de sus partes componentes en. la tierra, en el espacio aé-

reo o en el espacio.exterior, incluyendo la luna y otros --

cuerpos celestes. 

ART. VIII.- Los Est&dos que firmen este tratado bajo -

cuyo registro un objeto sea lanzada al espacio exterior, de-
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berá retener jurisdicción y control sobre tal objeto,y so -

bre el personal de este, mie.ntras estén en el espacio exte

rior sobre un cuerpo celeste. La propiedad de· objetas lan -

zados al espacio exterior, incluyendo objetas que hayan des

ce_ndido o construidos en un cuerpo celeste y de· s4s parifes -
1 

componentes no es afectada mientras esten en el espacio ex -
1 

terior o en un duerpo celeste o por el retorno de la tierra. 

Tales· objetos o_ partes componentes encontrados más allá de -

los i!mites del Estado que firma el tratado y bajo cuyo re -

gistro ha sido inscrit!J, deberán ser·regr-esados a ese.Esta--
' do, qu~ deberá baja solicitud, proporciónar datas de identi-

1 

ficacián antes de su retorno. 
! 

1 -

ART. IX.- En la exploración y uso del espacio exterior 

d.1~luyendo la luna y otros cuerpos éelestes, los·Estados -

firmantes del tratado deberán ser guiados por el principio -

da cooperación de asistencia mutua, y deberán conducir todas 

sus actividades en el espacio exterior, incluyendo la lana y 

otro? cuerpQs celestes, con acatamiento a los correspondien

tes intereses de otros Estados que firmen el tratado deberán 

perseguir estudios del espacio exterior incluyendo la luna -

y otros cuerpos celestes, y conducir la exploración de ellos 

de tal niodo que prevenga su contaminac_ión dañina y también -

cambios adversos en el media ambiente de la tierra resultan-

do de la,introduocián de materia extraterrestre y si es ne--
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cesario, deberán adoptar medidas apropiadas para este pro -

pósito. Si un Estado firmante de este tratado tiene una ra

zón para creer que una actividad o experimento planead~ por

el o sus nacionales en el espacio exterior, incluyendo una -

interferencia potencial dañina con las actividades de otros

Estados en la exploraci6n y uso pac!fico del espacio exte -

rior, incluyendo la luna y otros· cuerpos celestes,· deberá -

ser llevado a una apropiada consulta internacional antes de

proceder a tal actividad o experimento. Un Estado firmante

de este tratado que tenga una raz6n para creer que una acti

vidad o experimenta· planeado por otros Estados en.el es~cio 

exterior. incluyendo la luna y otros cuerpos celestes, pueda

causar una inter.ferencia ROtencial dañina con las activida -

des en la exploraci6n y uso pacifico del espacio exterior, -

incluyendo la luna y otros cuerpos celestes, puede solicitar 

consulta"concerniente a la actividad o experimento. 

ART. X.- Para promover la cooperación internacional ~ 

en la exploración-y uso del. espacio exterior, incluyendo la

luna retros cuerpos celestes, y de conformidad con los pro

p6sitos de ·este tratado, los Estados firmantes del tratado -

deberán considerar en una base de igualdad cualquier solici

tud por otros Estados firmantes del tratado para conceder -

·~ la oportunidad de observar el vuelo de objetos espaciales.-

lanzados por esos Estados. 

:\ 
r 
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De la naturaleza de tal oportunidad para la observa -

ción y las condiciones bajo las cuales deberán ser realiza -

dos, debe ser tieterminada por convenio por los Estados con -

cernientes. 

ART. XI.- Para promover la cooperación internacional -

en la exploración pacifica y usa del ·e~pacio .exterior.,,. los .. :

EstádoiLfirmantes del tratado, que lleva a cabo actividades-

en el espacio exterior, incluyendo la luna y otros cuerpos -

celeste, acuerdan informa~ al Sec~etario General de las Na -

cienes Unidas como al público y a la comunidad científica-~ 

internacional, con la mayor extensión posible practicable, -

de la naturaleza, conducta, localización y resultados, de --

l tal ~ctividad. Recibiendo dicha información el Secretar~o -¡ 

¡ 
i. General de las Naciones Unidas, deberá estar preparado para-

diseminarla inmediata y efectivam91;1te. 

ART. XII • ._ Todas las estaciones, instalaciones, equi.:.. 

po y vehículos éspaci~les en la _luna y otros CUf'.lrpos celes .:.: 

tes deberá estar abierta a los representantes de otros Esta~ 

dos firmantes del tratado sobre una base de réciprocidad. 

Tales representantes deberán notificar con una razonal;lle an;.. 

ticipación su proyectada visita, en orden de que consultas -

;.\ apropiadas puedan ser sast9nida~ '1 lasl má~imas precauciones

puedan ser tomadas y afirmar la seguridad y prevenir inter -

ferencias c~n las operaciones normales, y la facilidad de la 
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ART. XIII.- Las disposiciones de este tratado deberán

aplicarse a las actividades de los Estados firmantes de --

este tratado en la exploración y uso del espacio exterior,-

ancluyendo la luna y otros cuerpos celestes, ya sea que ta -

les actividades sean llevadas a cabo por un sólo Estado fir

mante del tratado o. conjuntamente con otros Estados, inclu-

yendo casos donde son llevados a cabo dentro del arma·zón de

una organización intergubernamental·internacional. 

Cu~lquier pregul'lta práctica que surja en conexión con

actividades llevadas a cabo por una organización· interguber

namental internaciona'l en la . e?<ploración y uso del espacio -

exterior, incluyendo la luna y otros cuerpos celestes, debe

rá ser resuelta por los Estados firmantes tlel tra.tado, ya -

sea con una apropiada· organización internacional o con uno o 

más Estados miembros· de la organización internacional que _...; 

son firmantes de este tratado. 

ART. XIV.- Este tratado estará abierto a_ todos los Es-

tados para su firma. Cualquier Estado que no haya firmado -

este tratado antes de su entrada en vigencia de acuerdo con

el -parrafo tercero de este artículo podrá acceder a hacerlo

en cualquier tiempo. 

~ Este tratado estará sujeto a ratificación por los-Esta 
. -

dos firmantes. Los instrúmentos de ratificación .. e. ins.trume!.1 

tos de adhesión serán depositados con los gobiernos de la -, 
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Uni6n de Repúblic,as Sovi~ticas Socialistas, el Reino Unido -

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de

America, que están designados aquí las gobiernos deposita ~ 

rios. 

Este tratado entrará en vigor una vez que se deposi -

ten los instrumentos·ratificados por cinco gobiernos inclu -

yendo los gobiernos ~asignados como gobiernos depositarios -

en este tratado. 

Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o

adhesión son depósitados subsecuentsment~ a la entrada ~n 

vigor de este tratado, éste entrará en vigor en la fech~ de 

deposito de sus instrumentos de ratificación o adhesión. 

·Los gobiernos depositarios informarán inmediatamente a 

todos lo~ Estados _firmantes y _Estadoa Adheridos a la fecha -

de cada firma, la fecha de depósito de cada instrumento de -
' ' ' 

ratificacién y de adhesi6n a éste tratada, la fecha de su -

entrada en vigor y otros informes. 

Este tratado será registrado· por los gobiernos depcisi-
" 

tarios conforme al artículo 102, de la Carta de las Naciones 

Unidas. 

AAT, XV.- Cualquier Estado podrá proponer enmiendas al 

mis~o y dichas enmiendas entrarán en vigor para cada Estado

parte en el momento en que hayan sido aceptadas por la mayo

ría de los Estados y en la sucesivo para cada Estado restan

te que sea parte en el tratado en la fecha en que las ~cep -
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ART. XVI~- Todo Estado parte podrá comunicar su reti

ro de éste tratado al cabo.de un año de su entrada en vigor, 

mediante notificaci6n por escrito dirigida a los gobiernos -

depositarios. Tal retiro surtirá efecto un año después de -

la fecha en que se reciba .la notificaci6n. 

ART, XVII.- Los Textos de·.éste· · tratfdo están -impre -

sos en fnglés, Ruso, Francés, Español y Chino y son igual -

mente auténticos. 

El mencionado tratado fué aprobado por la Cámara de -

Senadores del Honorable Congreso de la Uni6n, el día 28 de 

septiembre de i96?, seg6n decreto publicado en el Diario Of! 

cial de la Federaci6n,· el d!a 14 del mes de noviembre del -

mismo año. 

Con la exposici6n de este·tratado considero concluido

este trabaja, no:hago un analisis critico del mismo ya que-

el Licenciado José Luis Garc!a Figueroa. lo hace en una forma 

concisa y brillante en su Tesis Profesional • 

******* 
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CAPITULO IV .- CONCLUSIONES. 
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CONCLUSIONES. 

I.- La Astronáutica y la exploración del espacio ex -

l 1;erior.~:y ;la llegal:la ·ael -hombre a ¡a Luna, le da al ser huma

no una nueva dimensión, un concepto más amplio· de si mismo -

y del m1.,1ndo, provocando un cambio material y espiritual en ~.' 

él y en su ambiente. 

\ 
f 

1 

i ¡ 

' 

II.- Como resultado del pambio que se observa en la Hu 

manidad, debido al avance de la técnica espacial·, deben sur

gir una serie de normas y sistemas jurídicos que regulen sus 

funciones en el espacio exterior. 

III~- Los avances de la ciencia y de la técnica ~~n -

permitido al hombre· hacer rea~idad los sueños de viajar a -

otros mundos, y lo han nevado hasta el espacio exterior en-
' . 

donde se mueve _en un completo vacío material' pero no sólo 

sino que tambilln se mueve en un absoluto.vacío legal, pues 

hasta el presente no se ha resuelto desde el punto de vista

del derecho ningi.lno de los problemas jurídicos que plantea -

la Astronáutica y la exploración gen-eral del espacio exte --

rior •• 

IV.- La responsabilidad tendrá un nuevo significado, -

porque será contemplada.en función de las circunstancias pe-

\ culiares que tendrá el actuar humano en un ámbito de natura
,..$. 
't' 
1 leza muy distinta a todos los campos de la actividad del ho!!J. 

1 
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breque hasta antes de la.astronáutica se.desarrolló en un

ambiente propicio a su organismo, pero hoy tendrá que e~ 

trar en un medio ambiente hostil en el que viene siendo un

intruso y por lo tanto castigado con las adversidades d~ -

ese vacío desconocido, por lo mismo es una necesidad urgen

te la de crear una reglamentación jurídica adecuada que pro 
. -

teja al hombre.en su maravillosa pero peligrosa aventura 

por el Espacio Exterior. 

V.- El problema de la responsabilidad civil provenien -
te de la astronáutica y de la actividad gener~l del hombre

en la conquista del Espacio Exterior,· debe regularse jurí -

dicamente atendiendo a la naturaleza de sus fuentes en re -

laci6n con el- escenario, los ingenios ufilizados y la acti

vidad desarrollada. 

VI.- Los Estados serán responsables.objetiva y soli -

dariamente con las compañ:tas o consorcios privados quelan-¡ 

cen o hagan lanzar ingenios espaciales, por los daños que -

causen éstos. 

VII.- Los Estados o los consorcios que construyan o -

lancen ingenios espaciales que causen daños, no podrán in -

vacar cama causas de exoneración· el casa fortuito y la fuer . -
za mayor, porque están obligados al máximo de previsión, de 

tal manera que sólo se les concederá derecho de invocar t-

esas circunstancias como atenuantes de la responsabilidad. 

- 110 -



VIII.- Los Estados o consorcios sí pueden invocar co-

mo causa de exoneración,· el acto de la persona física o mo -

r.al que provocó intencionalmente el evento· que causó el da -

J ño, pero deben probarlo. 

IX.- La responsabilidad por riesgo creado, procedente

de la astronáutica debe regularse teniendo en cuenta dos aé;:-.... 

pectas fundamentales: si el daño se causa a las personas -

relacionadas. directamente con la empresa astronáutica," será-
, . 

limitada la obligación de pago de daños y perjuicios; en ca~ 

bio si.el daño se causa a terceros en la superficie, extra.

ñas por completo a la actividad_astronáutica, la reparación

será total, pero siempre teniendo presentes dos principios:-

a) la reparación• no debe se~ inferior' al daño; b) la rep! 

1~ ración no debe ser superior al daño~ 

,\ X.- Por la naturaleza, magnitud y alcances de la as 

tronáutica.y de la explorapión del Espacio Exterior toda re.§!_ 

ponsabilidad que provenga de tal actividad debe-recaer en -

los Estados o Consorcios que hayan construido o lanztdo in -

genios espaciales que causen.c:laños, y estarán obligados a la 

reparación y a la indemnización correspondiente. 

XI,- En tanto que se constituye un Tribunal Interna -

cional es~ecializado para conocer de los conflictos jurídi -

'\ cos originados can la astronáutica y la exploración general-
··/ 
~ 

del- espacio exterior, estos deben resolverse por meaio de ª!:. 

bitraje. 
- 111 -



1 
tj 

\ 
! 

!\ 
1 \ 

i 

.. 
!-: 

XII.- Vari.os de nuestros concep~os tradicionales jurídicos -

deben y serán modificados como consecuencia _de la actividad

del hombre en el espacio exterior. 

. ' 
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